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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

E x po sic ió n  á S. M .
SEÑORA:

Los augustos progenitores de Y. M. se re
servaron en repetidas ocasiones la Presidencia 
del Supremo Consejo de la Guerra, que ha sido 
sustituido por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina; por cuya consideración se confirmó 
al Secretario el cargo de recibir y firmar la 
correspondencia de aquel Cuerpo con todas las 
autoridades. Igual práctica, fundada en consi
deraciones análogas, viene siguiéndose en el 
Consejo de Estado y en el Tribunal Supremo 
de Justicia.

Variada la organización que en lo antiguo 
tuvieron estos altos Cuerpos, y correspondien
do su Presidencia á un Capitán G eneral, á un 
Teniente General, ó á un alto dignatario del 
Estado en quien concurran las circunstancias 
que se prescriben en la organización especial 
de cada uno de los mencionados Cuerpos, no 
existe razón alguna de conveniencia que acon
seje el sostenimiento de dicha práctica, ni está 
arreglada á la autoridad que ejercen los Mi
nistros de la Corona, como Jefes superiores 
que son de todos los ramos que se comprenden 
en sus respectivos Ministerios.

Por estas razones, los Ministros que suscri
ben tienen la honra de som eterá la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2 de Agosto de 1866.
SEÑORA:

A L .R .P . de V. M.
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,
EL D U Q U E  DE V A L EN C IA .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o , 
EUSEBZO DE C ALO NJE. 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a ,
LORENZO A RRAZÓ LA.

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  , 
M A N U E L  GARCZA B A K Z A N A L L A N A . 

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,
JO A Q U IN  G UTIERREZ DE R U 2A L C Á V A .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n , 
L U IS GONZALEZ B R A BO .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,
M A N U E L  DE OROUIO.

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r , 
A L E JA N D R O  CASTRO.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha e x 

puesto mi Consejo de M inistros,
Vengo en mandar que los Presidentes de 

los Consejos y Tribunales Supremos sean los 
que firmen y reciban la correspondencia de los 
expresados Ministros, como corresponde á la 
consideración y deferencia que m erecen, por 
ser Jefes superiores de sus respectivos ramos.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R eal maxo .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A Ü Z .

M IN IS T E RIO D E M A R IN A .
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
La Marina m ilitar de E spaña, cuya  fom ento ha 

sido siem pre objeto de la augusta pred ilección  de  
V. M., carece hasta ahora de una condecoración es
pecial para prem iar los m éritos qu e por fortuna  
abundan en el historial de cuantos figuran en los 
distintos ram os que la con stitu yen; porque si bien  
en 18 16 se instituyó la cruz de la Marina de D iade
ma Real con tal objeto , esta condecoración solo a l
canza generalm ente á las clases subalternas, com o si 
le  faltaran valer ó vida para elevarse  hasta los Jefes 
superiores del cuerpo. Y le faltan sin  duda; y  e v i
dente prueba de esta verdad son hechos recientes  
que puede citar el Ministro que su scribe, recordando  
la parte gloriosa que la Marina tomó en las cam p a
rías de Africa, Cochinchina, Yeracruz y Santo D o m in 
go, para cuya m erecida recom pensa hubo q u e recu r
rir á d istin tivas qu e aun cuando no ajenos á se r v i
cios m ilitares tienen generalm ente aplicación á d is
tinta c la se d e  m erecim ientos, patentizando que a q u e
lla iionrosa cruz reducida á cortas proporciones no 
es su ficien te para señalar hechos m eritorios en todas 
las clases del cuerpo.

La Orden de San  Fernando, creada exp resam en te  
para prem iar acciones distinguidas y heroicas en  to 
dos los ram os de la fuerza m ilitar del p a ís , no co m 
p r e n d e , ni recom pensa por tanto las que solo p u e 
d e apreciar en justicia  la Marina, hechos puram ente  
m arineros ó facultativos en los d iversos institutos  
qu e la forman , y  cuya apreciación parece debe r e 
servarse al criterio de los q u e , rigiendo la Armado, y 
con su jeción á ios adjuntos estatu tos, puedan funda
d am en te proponer á Y. M. la recom penso. Justo es 
tam bién  que alcance á los m arineros m ercantes que  
con su  pericia y m oralidad contribuyan al fom ento  
del com ercio , alm a de las naciones m arítim os, v q u e

la Marina de guerra, com prend iendo que una d e sú s  
m ás elevadas m isiones consiste en ser protectora de  
aquel ram o tan im p o rta n te , mira siem pre con solí
cita p red ilección .

En 3 de Agosto de 1864 se dignó V. M. crear la 
Orden del Mérito m ilitar para distinguir en el ejér
cito de tierra ciertos hechos que no m encionaban los 
estatutos d é la  de San Fernando; pero que no por esto  
dejaban de m erecer recom pensa: razón parece asistir  
á la Marina, no para que in ven te  una nu eva  cruz, sino  
para que en analogía con lo dispensado al ejército  
procu re q u e la R égia m unificencia d esen vu elva  del 
olvido y cerq ue de prestigio la qu e no obstante su  
esencia l antigüedad y la idea lau dable que la vió  
nacer, ha sufrido la postración que sufrió en España  
desp u és de una brillante aunque efím era existencia  
todo lo q u e era elem ento y poder m arítim o.

Ñp es solo el valor de los m arinos lo que ha de  
recom pensar la nueva forma y ensanche de la con 
decoración ex is ten te : el valor de los que dotan un 
buque en com bate contra fuerzas navales ó plazas 
de tierra, salvam ento de un con voy, arrojo en d e 
term inadas acciones m ilitares m arineras, abnegación  
en un in cen dio  y otros hechos puram ente de valor, 
están  ya p revistos y  recom pensados en los estatutos 
de la Orden de San F ernando; y com o la nueva faz 
de la esp ecia l de la Marina tendrá por objeto recor
dar y prem iar esp ecia les m éritos en las distintas 
profesiones que contribuyan al fom ento y  lustre de 
la Armada , parece al que su scrib e que la cruz d es
tinada ai prem io de sem ejantes hechos q u e , com o 
queda dicho , no es otra que la creada en 1816, con 
m ayor prestigio, se titu le C ru z  del Mérito n a va l  y que  
el exp resivo  lem a de al Mérito  na va l  orle la nu eva  
forma de esta condecoración, porque así abraza con  
m ás generalidad los serv icios que traten  de recom 
pensarse.

Tiem po hace qu e el proyecto que hoy tiene la 
honra de som eter á la aprobación de V. M. el actual 
M inistro de Marina es una necesidad reconocida por 
todos los cuerpos de la Armada ; y  se com place hoy  
m ás que nunca en elevarlo á los p iés del Trono, re
cordando que puede inaugurarse con brillantez si 
distin gu e á los que en rem otos m a res, velando por 
la honra de España , han presentado ejem plo tan 
noble de valor, constancia y pericia m arinera.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que  
su sc r ib e , de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tien e la honra de som eter á la consideración de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso á 3 de Agosto de 1868.
SEÑORA:

A . L. R. P. de V. M.
JO A Q U IN  G U TIER R EZ DE R U B A LC Á V A .

REAL DECRETO.
En atención á lo exp uesto  por el Ministro de Ma

rina , de acuerdo con m i Consejo de M inistros,
' Vengo en decretar lo sigu ien te:

1.° Se in stitu y e  la O rden del Mérito naval para  
recom pensa esp ec ia l de los serv icios prestados por 
los G en erales, Jefes , O fic ia les , G uardias m arinas y  
dem ás clases de los d istin tos cuerpos de la A r
mada.

2.° Esta Orden constará de cuatro clases: la p r i
m era se otorgará á los Guardias m a r in a s , S u b te
n ien tes, A lféreces de n a v io , T en ien tes, T enientes de 
navio y C apitanes . la segunda á los* Com andantes, 
T enientes C oroneles, C apitanes de fragata , Corone
les y  Capitanes de navio : la tercera á los B rigadie
res , Jefes da escu a d ra , T enientes G enerales y  Capi
tanes G en era les; y  la cuarta, con denom inación de  
Gran Cruz, á que optarán en circunstancias esp ecia
les los m ism os q u e  tien en  derecho á la de tercera.

3.° Optarán tam bién á la cru z , segú n  su  catego
ría , en asim ilación  con los em pleos dél cuerpo g e 
neral , los Jefes y  Oficiales de todos los que com po
nen la Armada" Los del Ejército, cuando presten  
á bordo ó en establecim iento ó com isión de la Marina 
serv ic ios d ignos de tal reco m p en sa , y  los m arinos 
m ercantes.

4.° La prim era clase será representada por una  
cruz sencilla  de cuatro brazos recto s, desiguales, es
m altados de blanco y  sobre ellos un ancla cu ya  caña  
y  cepo determ inarán la longitud respectiva: sobre 
el brazo superior descansará un rectángulo de oro 
que llevará inscrita la fecha y mGtivo de la con ce
sión , y  sobre él una corona Real, tam bién de oro. 
Dicha cruz se llevará al lado izquierdo del pecho, 
pend ien te de una cinta con los colores y  disposición  
({lie tienen en la bandera nacional. La de segu n 
da clase consistirá en una placa de plata abrillan 
tada. con la m ism a cruz en el centro, y  se llevará al 
lado izquierdo del pech o, sin  otra distinción . En la 
de tercera clase será dicha placa de oro, d istin gu ién
dose adem ás de la anterior por su m ayor tam año. La 
de cuarta clase ó Gran Cruz tendrá por insignias una 
banda de cinta ancha , de las m ism as dim ensiones  
que se usan en las dem ás Ordenes , que se llevará  
terciada del hom bro derecho al lado izquierdo, u n i
dos sus extrem os por un lazo de la cinta estrecha, 
del cual penderá la cruz de primera clase. A dem ás  
de esta banda usarán la placa de tercera clase con  
la diferencia que el rectángulo donde figura la in scrip 
ción será de plata. F ina lm en te , habra una cruz igual 
en la forma á la de la prim era c la se , pero de plata  
en su  totalidad, para las clases inferiores á Guardia 
marina. Todas ellas habrau de construirse por el m o
delo reglam entario.

ó.° Las repeticiones de cada una de las cruces y  
placas de pr im era , segunda y tercera clase se re
presentarán en la de prim era por pasadores de oro 
colocados en la cinta, con la leyenda respectiva in s 
crita dei m ism o modo q u ee n  el rectángulo déla  prim e
ra concesión, y en las placas por rectángulos análogos 
sobrepuestos al prim ero. La Gran Cruz no se conce
derá sino una sola vez , y no podrá obtenerse hasta 
d espu és de estar en posesión de la de tercera clase  
de esta O rden ó de l i s  de tercera y cuarta de b  de 
San Fernando. Cuando se obtuviere i a Gran Cruz 
despu és de la de tercera clase . se usará tan solo una 
p la ca , colocando el rectángulo de plata superior. 
Los expresados d istintivos se conservarán siem pre  
con arreglo á la clase en que fueron otorgados.

6.° Sera inherente á la Gran Cruz el tratam iento 
de excelencia  y los honores y condecoraciones g en e
rales que se tributan á los Caballeros Grandes Cru
ces de las dem as O rdenes.

7.° La Orden del Mérito naval no podrá p erm u 
tarse por ninguna otra , inclusa la antigua cruz de  
la Marina, ni se concederá por servicios a n ler io ies  a 
esta fecha, excep tu án dose los prestados por lu E scua
dra del Pacífico.

8.® Para todas las clases de la Orden se exp ed irán  
R eales cédulas firm adas por Mí y refrendadas por 
el Ministro de Marina, en cuya dependencia se lle v a 
rá reg istro , exp resán d ose circunstanciadam ente el 
m érito en que se funda la concesión.

9.° Será requisito para esta el inform e previo de 
la Junta consultiva  de la A rm ada, qu e para em itirlo  
podrá pedir cuantos datos y antecedentes juzgue n e
cesarios.

10. Darán derecho á la orden:
Prim ero. Las acciones de guerra que se especi 

fican en el reglam ento de la cruz de San Fernando  
ú otras que, sin  llegar al grado heroico ó em in en te
m ente distinguido que se requieren para m erecer e s 
ta , lo sean sin em bargo á juicio del Gobierno, pre
vio inform e de la referida Junta.

Segundo. Las acciones m arineras en  el m ism o  
caso.

Tercero. La redacción de obras originales de re
conocida utilidad para cualquiera de los ramos de la 
Marina.

Cuarto. La econom ía justificada de gastos en 
provecho del Erario, com prendiendo á los Coman
dantes que term inen el período de m ando efectivo  
del buque que se les hub iere confiado sin q u e  por 
efecto de su celo haya necesitado obra ó reparación  
de ningún género ni la necesite al ser relevado por 
declaración de los estados de la revista de inspección; 
y los q u e , navegando por lo general á la vela , d e 
m uestren haber evitado consum o considerable de  
com bu stib le, no ea una navegación , sino en  el m is
mo período y obrando dentro de las instrucciones r e 
cib idas.

Quinto. El d istinguido desem peño de destinos en  
tierra, especialm ente en los arsenales, del Profesora
do en el Colegio naval, y otras A cadem ias ó estab leci
m ientos c ien tífico s, de com isiones diplom áticas y  
científicas y de trabajos no previstos qu e reporten  
beneficio al buen nom bre y fom ento de la Armada y 
al servicio general del Estado.
3  11. Las propuestas para la Orden se harán p re
cisam ente en el térm ino de un m es, á contar desde el 
hecho que las m otiven para los que se hallaren en  
los m ares de Europa ó departam entos de la P en ín 
sula; de dos m eses para los que sirvan en las A nti
llas ó en distancias a n á lo g a s, y de tres para los que  
estén en F ilip inas ú otros puntos igualm ente lejanos; 
y lo sq u e s e  crean con derecho á ella, después de cer
ciorarse por sus Jefes de no haber sido propuestos, 
podrán solicitarla por conducto oficial con la a m 
pliación de 15 dias á los m ism os plazos.

12. Se exceptúa de esta regla general á los que, 
dotando la Escuadra del Pacífico, se les considere m e
recedores de la condecoración.

13. Los servicios que en la Marina m ercante dan  
derecho á la Orden del Mérito naval son los s i
gu ien tes:

Primero. Los prestados en buques de guerra ó 
establecim ientos de la M arina,según expresa el ar
tículo 3.° anterior.

Segundo. Será acreedor á la cruz el Gapitan que  
con riesgo de su buque auxilie  á otro español en  
varada, naufragio, incendio ú otro accidente p e l i 
groso de mar.

Tercero. El que en circunstancias de mar y v ie n 
to que hagan difícil la operación sa lve la vida de  
náufragos españoles con riesgo de la suya.

Cuarto. El que en puerto español bloqueado por 
el enem igo logre in troducir auxilio  de v ív er es , per
trechos ó correspondencia , y el que en  las m ism as 
circunstancias salga del puerto con esta últim a.

Quinto. Darán el m ism o derecho las acciones  
m arineras de que trata el párrafo segundo del ar
tícu lo 10 anterior.

Sexto . La redacción de obras originales á que se 
refiere e l párrafo tercero del mism o artícu lo.

Sétim o. El descubrim iento y situación de esco
llos en la mar, la rectificación de los inciertos ó du
dosos , las observaciones y noticias hidrográficas que  
reportan beneficio á la navegación.

Octavo. El celo por la seguridad y  rapidez de la 
correspondencia pública y de oficio, dem ostrado en  
el m ando del buque-correo por tres años con secuti
vos sin accidente y  habiendo hecho cuando m énos 
seis viajes en m enor plazo del señalado en e l itinera
rio oficial.

N oveno. El rendim iento sin accidentes de tres 
viajes dos dias m ás breve del plazo señalado, verifi
cados en cu alqu ier tiem po.

D écim o. Los in d iv id uos de clases inferiores á la 
de tercer Piloto optarán á la cruz de plata.

Undécim o. Los casos no previstos serán califica
dos por la Junta con su ltiva  do la Arm ada que, según  
el art. 9.° anterior, ha de informar en todos.

D uodécim o. Los exped ientes de cruces para la 
Marina m ercante serán formados por el Com andante 
de la provincia  marítim a á que llegue el buque, pa
sándolos despu és al Gapitan general del D eparta
m ento.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de m il 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JOAQUXN GUTIERREZ DE RU BAL C Á V A .

M INISTERIO DE L A  GOB E R N A C IO N .
R EA L  DECRETO.

En virtud de la nueva planta dada á la Se
cretaría del Ministerio de la Gobernación por 
mi Real decreto de 23 del actual,

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de cuarta clase en el mismo Ministerio y en
cargado del Archivo á D. Sebastian Soliva, que 
en la actualidad desempeña igual cargo.

Dado en San Ildefonso á ve in tisé is  d e  Ju
lio de mil ochocientos se sen ta  y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R eal  m ano.
E l  M i n i s t r o  p e  i . a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS GONZALEZ BRABO-

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
C a n c i l l e r í a .

S. M. la R eina  nuestra Señora ha recib ido carta 
del E xcnio . Sr. Y ic e p r e s id e n tc  de la R epública ar
gentina dándole el parabién con m otivo del feliz 
alum bram iento de 3. A. Ib la Infanta D uquesa do 
Montpensicr.

M IN IST E R IO  _ D E _  FO M E N TO .
LEY.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución de la Mo

narquía española. A todos los que la presente vieren  
y en ten d ieren , sabed: que las Cortes han decretado  
y Nos sancionado lo s ig u ien te :

TÍTULO P R IM E R O .
DE LAS AG UAS  DEL MAR.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
Del dominio de las aguas del m a r  y de sus plagas, de las 

accesorias y  de las servidumbres de los terrenos 
contiguos.

Artículo 1.° Son del dominio nacional y uso público:1.° Las costas ó fronteras marítimas del territorio 
español, con sus obras, ensenadas, calas, radas, bahías 
y puertos.

2.° El mar litora l, ó bien la zona marítima que ciñe 
las costas, en toda la anchura determinada por el de
recho internacional. En esta zona dispone y arregla el Estado la vigilancia y los aprovecham ientos, así como 
el derecho de asilo é inm unidad, conforme á las leyes y á los tratados internacionales.3.° Las playas. Se entiende por playa el espacio que 
alternativam ente cubren y descubren las aguas en el 
movimiento de la marea. Forma su límite interior ó terrestre la línea hasta donde llegan las más altas mareas 
y equinocciales. Donde no fueren sensibles las mareas, empieza la playa por la parte de tierra en la línea adon
de llegan las aguas en las tormentas ó temporales ordinarios.

Art. 2.° Tienen la consideración de puertos maríti
mos las rias y las desembocaduras de los rios hasta don
de se internan las embarcaciones de cabotaje y altura 
que hacen el comercio marítimo. Fuera de este caso, las riberas ú orillas de los rios conservan su carácter espe
cial de fluviales, aun cuando estén bañadas por las aguas del mar.

Art. 3.° Son propiedad del Estado los fondeaderos, varaderos, astilleros, arsenales y otros estableci
mientos destinados exclusivam ente al servicio de 1& m arina de guerra.

Lo son igualm ente las islas formadas y que se formaren en la zona m arítima, ó en las rias y desemboca
duras de los rios, considerados como puertos marítimos según el art. 2.°

Mas si las islas procediesen do haber un rio cortado terrenos de propiedad particular, continuarán estos perteneciendo á los dueños de la finca ó fincas desmembradas.
Art. 4 .9 Son del dominio público los terrenos que se 

unen á las playas por las accesiones y aterramientos que 
ocasione el mar. Cuando ya no los bañen las aguas del 
mar, ni sean necesarios para los objetos de utilidad pública, ni para el establecim iento de especiales industrias, 
ni para el servicio de vigilancia, el Gobierno los decla
rará propiedad de los dueños de las fincas colindantes en aumento de ellas.

Art. o.° Los terrenos ganados al mar por consecuen
cia de obras construidas por el Estado ó por las provin
cias, pueblos ó particulares com petentemente autoriza
dos, serán de propiedad de quien hubiere construido 
las obras, á no haberse establecido otra cosa en la autorización.
. Art. 6.° Pertenece al Estado todo lo que, no siendo 

producto del mar, sea arrojado por este á la costa, y no 
tenga dueño conocido. La Hacienda pública se posesio
nará de ello , prévio inventario y justiprecio , quedando 
responsable á las reclamaciones de tercero y al pago de 
los d erech os^  recompensas de hallazgo y salvamento, con arreglo á lo prescrito en las ordenanzas navales y disposiciones vigentes.

Art. 7.° El Gobierno, ateniéndose á las ordenanzas 
navales, proveerá al salvamento de los buques náufra
go s, sus cargamentos y efectos, así como á su extracción en caso de pérdida total.

Art. 8.° Las heredades colindantes al mar ó sus pla
yas están sometidas á las servidumbres de salvamento  y de vigilancia litoral.

Art. 9.8 La servidumbre de salvamento com prende  
una zona de 20 m etros, contados tierra adentro desde 
el límite interior de la playa; y de ella se hará uso público en los casos de naufragio para salvar y depositar 
los resto s, efectos y  cargamentos de los buques náufra
gos. También los barcos pescadores podrán varar en  
esta zona, cuando á ello los movieren el estado de la 
mar, y depositar m om entáneamente en tierra sus efectos, sin causar daño á las heredades.

Esta zona litoral terrestre ó de salvamento avanzará 
conforme el mar se retirase y se retirará donde el mar avanzase, porque siempre ha de estar adherida á la playa.

Por los daños causados á las heredades en las oca
siones de salvamento, habrá lugar á indemnización; pero 
solamente hasta donde alcanzare el valor de las cosas 
salvadas, después de satisfechos los gastos de auxilios 
prestados y recompensa de hallazgo.

Art. 40. Consiste la servidumbre de vigilancia litoral en la obligación de dejar expedita una via, que no exce
derá de seis metros de anchura demarcada por la Adm inistración pública. Esta via se hallará dentro de la zona 
litoral terrestre de que habla el artículo anterior: en los 
parajes de tránsito difícil ó peligroso podrá internarse Ja via lo estrictam ente necesario.

Las heredades que no hubiesen estado hasta aquí 
sometidas á la servidumbre de v ig ilan cia , obtendrán la correspondiente indemnización por este gravamen.

Art. 11. La servidumbre de salvamento no es obstáculo para que los dueños de las heredades contiguas 
al mar o sus playas siembren , planten y levanten den
tro de la zona litoral terrestre y en terreno propio, edificios agrícolas y casas de recreo.

Para la edificación en tales sitios se dará previo co
nocimiento á la Autoridad de Marina, la cual solam en
te podrá oponerse cuando hubiese de resultar notorio 
impedimento al ejercicio de la servidumbre del art. 9.* La servidumbre de vigilancia da paso á la via de que 
trata el artículo anterior, por terrenos cercados lo m isino q uc por los abiertos.

CAPITULO 11.
Del uso y aprovechamiento de las aguas del m ar  

y de sus playas.
Art. 12. La navegación dentro dú  mar litoral ó de 

la zona litoral marítima es común á todos los buques na
cionales ó extranjeros, con sujeción á las leyes y reglamentos especiales dictados ó que se dictaren sobre el 
particular.Art. 13. Las operaciones de carga y descarga en los 
puertos, en tanto que las mercancías y efectos so hallen, á flote , serán propias de la tripulación del buque respectivo ó de los matriculados de mar, sin distinción  
de departamentos marítimos ni privativa de agremia
ciones. Las mismas operaciones sobre los m uelles ó embarcaderos son enteramente libres.

Art. i-i. El derecho de pescar desde la playa es del público, conforme á los reglamentos y policía del ramo. 
El de pescar á ilute en la zona litoral marítima es e x 
clusivo de los matriculados ó mareantes españoles con sujeción á las leyes y reglamentos sobre la pesca marí
tima, mientras subsiste el privilegio que actualm ente gozan.

Art. 13. En las charcas, lagunas ó estanques de agua 
del mar, formados en propiedad particular, no suscep
tibles de comunicación permanente con aquel por m e
dio de embarcaciones, solamente podrán pescar sus due

ños, sin más restricciones que las relativas á la salubridad pública.
Art. 46. El uso de las aguas del mar es público, quedando sujeto en cuanto á la fabricación de la sal á lo que prescriben las leyes especiales de Hacienda.

• Art, 47. El uso de las playas es también público bajo 
la vigilancia de la Autoridad civil; y todos pueden pa
searse en ellas, lavarse, bañarse, embarcarse y desem barcar para paseos de recreo, tender y enjugar ropas y  redes, bañar ganados y recoger arena, piedras, conchas, 
así como plantas, mariscos y demás productos dei mar y  ejecutar otros actos semejantes. Estos derechos podrán 
ser^limitados en virtud de reglam entos, siempre que lo exijan la defensa ó vigilancia del territorio ó la utilidad ó decencia públicas.

Art. 18. En ningún punto de las costas, playas, puertos y desembocaduras de los rios, ni en las islas de que  trata el art. 3.°, se podrán ejecutar obras nuevas, de 
cualquiera especie que fueren , ni construir edificio a l
guno sin la competente autorización, cou arreglo á lo establecido en esta ley ó á lo que se establezca en la de puertos.

Exceptúanse las construcciones permitidas por el artículo 11.
Art. 19. El permiso para levantar en las p layas, sea  dentro ó fuera de los puertos, chozas ó barracas estacionales con destino á baños durante la temporada de estos, se concederá por los Gobernadores en las capitales marítimas y en los demás pueblos por los Alcaldes, dan

do noticia al Gobernador después de oída en todos los casos la Autoridad de Marina.
Art. 20. El permiso para levantar chozas ó barracas 

de uso no permanente, ó para establecer depósitos tem porales de materiales ú otros efectos cercados solam en
te por vallas de madera ó cuerdas, se concederá por el Gobernador de la provincia, oido el Comandante de Marina y  el Ingeniero Jefe. Si se hubieren do situar den
tro de la zona de alguna plaza de g u erra , se observará 
además lo prescrito por las ordenaiv/as y reglam entos militares.

Art. 21. Estas concesiones Caducarán siempre que Jo exijan la mejor vigilancia úe las playas, la policía urbana ó ru ral, ó la concesión del terreno para otras empre
sas de mayor utilidad y cuantía. En tales casos dispondrán libremente los antiguos concesionarios de todos los materiales por ellos em pleados, sin derecho á In 
demnización. El término para el desahucio será de 40  dias.

Art. 22. La autorización para construir con destino  
al servicio particular dentro de la mar ó en las playas ó terrenos con tigu os, m u elles, embarcaderos, astilleros, varaderos ó careneros y caminos de sirga , ó pn.ra for
mar sa lin as, fábricas úotros cualesquiera establecim ientos industriales, se concederá por el Ministerio á quien  correspondiere la resolución.

En caso de necesitarse algún terreno do propiedad 
privada, habrá de preceder indispensableim.mte el permiso del dueño.

Art. 23. Del mismo modo se concederá la com petente autorización á empresas particulares para establecer  
pesqueras en las playas, así como para criaderos de peces y moluscos.

Art. 24. Dentro de su propiedad particular cada uno  puede construir estanques artificiales de agua del mar 
en comunicación con este para baños, viveros de ñecos ó cualquier otro objeto de utilidad ó recreo , poniéndo
lo en conocim iento del Gobernador de la provincia. E ste tendrá durante dos m eses la facultad de m a n da r  su s
pender la obra, si oidos el Comandante de Marina y el 
Ingeniero provincial resultare que puede irrogarse conocido perjuicio al público. En tal caso podra el interesado recurrir ai Gobierno.
, Art. 25. El aprovechamiento de terrenos d ejas costas para levantar edificios permanentes de baños y  para los* 
demás usos que se expresan en el art. 22 y p r im e r  p á r rafo del 2 3 , está sujeto á los trámites sigu ien tes:

4.° Presentación de los pianos del edÚhúo ó establecimiento proyectado, y una Memoria descriptiva del m ismo y de la industria á que se lo destina.
2.° Publicación de la solicitud en el Boletín oíleial 

de la provincia, en la forma que determine el rr<>la- mento. °
3.° Informes del A yuntam iento en cuyo térm ino h a 

ya de levantarse •! edificio 6 formarse el establecim iento , del Comandante de M arina, del Ingeniero Jefe de 
la Junta provincial de Sanidad, del Gobernador dé la provincia y del Capitán general del distrito.

Las autorizacioues cuya concesión corresponde al ramo de Marina seguirán los trámites de sus ord en anzas y reglamentos.
Art. 26. El Gobierno podrá conceder para <m dese

cación las marismas propias del Estado ó de uso com u
nal de los pueblos, cuando oidos el Comandanta d<* Marina , el Jefe provincial de Ingenieros de cam inos* el 
Gobernador de la provincia y la Junta con su ltiva’ de Obras públicas en el M inisterio, conste que de ello no 
puede resultar perjuicio á la navegación d o lo s  rios ó conservación de los puertos.

Las marismas do propiedad. particular podrún ser desecadas por sus dueños con licencia del Gobernador de la provincia, quien la expedirá en el término de dos 
m eses, después de oidos el Comandante de Mí/j*¡na y 
el Ingeniero Jefo de la provincia, y sin que pu eda irrogarse perjuicio á la navegación de  los rios ó conservación de los puertos.

Art. 27. El Gobierno, oido el Consejo de. Estado  
tendrá la facultad de conceder el aprovecha» nicnto de las islas deque habla el art. 3.* á empresas C olonizadoras ó industriales.

Art. 28. Las concesiones de aprovecham iento de que tratan los artioulos 49 á 27 quedan sujetas á las Disposi
ciones generales sobre concesión de aprovecham iento de aguas, contenidos en los artículos 192 y  sig u ien tes, en  
cuanto les sean aplicables sin com plicar la tro.rnitacion.Art. 29. Las obras perm anentes de defensa en las 
costas para proteger del embate de las olas la.s heredades ó edificios particulares se autorizarán por cd Gober
nador, oido el dictamen de Ja Autoridad de M arina y del Jefe provincial de ingenieros de caminos.

TÍTULO SEG UNDO .
DE LA S A G U A S  TEIÍR .ESTR E3.

CAPITULO III.
Del dominio de ¡as aguas pluviales.

Art. 30. Pertenecen al dueño <’ c un predio las a^nas pluviales que caen ó se recogen, en el rnismo , m ientras  
discurran por él. Podrá en consecuencia construir dentro de su propiedad cisternas, a lg ib es, estanques ú pan
tanos donde conservarlas, siempre que con ello no cause perjuicio al público ni á tercero.

Art. 31. Pertenecen al dominio público las ag u a s pluviales que disourren por torrentes ó ramblas, cuy* jé cauces sean del mismo dominio público.
Art. 32. Los A yuntam ientos, dando cuenta a'í Gobernador de la provincia, podrán conceder autori zaeion al 

que la solicite para^ construir en terrenos públicos de 
su term ino y jurisdicción cisternas ó algibes donde «e recojan las aguas pluviales.

En caso de negarla podrá acudirse al Croberriador quien resolverá, oídos el Ingeniero Jefe del rar/io de mi-’ ñas en la provincia ó distrito, el Arquitecto' de la pro- 
v in ciay  el Consejo provincial. A lconccder.se Ja autorización, se fijarán las condiciones necesarias para la spcrnT ridad de los transeúntes. °

CAPITULO IV.
Bel dominio de las aguas vivas , manantiales n, rm»- 

vientes. J
Art. 33. Son publicas ó del dom inio públí&n*
L “ Las aguas quo nacen continua ó d iscon tin u a

mente en terrenos del m ism o dom inio



2.° Las de los ríos.3.° Las continuas ó discontinuas de manantiales  y 
arroyos que corren por sus cauces naturales.Art. 34. Tanto en los predios de los particulares co; 
mo en los de propiedad del E s ta d o , de las provincias o 
de los pueblos, las aguas que en ellos nacen continua 
ó d iscontinuamente pertenecen ai dueño respectivo 
p ara  su uso y aprovechamiento  miéntras  discurren por 
los mismos prédios. 'E n  cuanto  las aguas no aprovechadas salen del pre
dio donde nac ie ron , ya son públicas para  los efectos de 
la presente ley, si pasan á correr por sus cauces públi
cos naturalmente formados. Mas si después de haber 
salido del predio de su nacimiento y antes de llegar a 
los cauces públicos en tran  á correr por otro predio de 
propiedad privada, el dueño de este las h a c e su y a s  pa 
ra  su aprovechamiento ev e n tu a l , y luego el inmediata  
mente inferior si lo hubiere y así sucesivamente a u n 
que con sujeción á lo que se prescribe en el p ana io
gundo  del art. 40. . ,Estos aprovechamientos eventuales podra m te i ru m -  
pirlos el dueño del predio donde nace el agua por em
pezar á aprovecharla  él,  aun cuando los ^informes la 
hubiesen usado por mayor tiempo de un  ano y un  día, 
ó construido obras para su mejor servicio. U nicamente 
pierde el derecho á la interrupción el dueño del predio 
del nacimiento del ag ua ,  cuando alguno ó algunos de 
los inferiores tuviesen á su favor el derecho por ellos 
adquirido, al tenor del art. 39, ó cuando fuese aplicable 
el párrafo primero del art. 42. _Art.  3o. Las aguas no aprovechadas por el dueño 
del predio donde nacen , así como las que sobraren de 
sus aprovechamientos, saldrán del prédio por el mismo 
punto  de su cauce n a tu ra l  y acostum brado , sin que 
puedan ser en m anera  a lguna  desviadas del curso por 
donde primitivamente se alejaban. Lo mismo se entien
de con el prédio inmediatamente inferior respecto del 
s igu ien te ,  observándose siempre este orden.Art. 30. Las aguas q u e , después de haber corrido 
por  cáuce público, vienen naturalm ente  á a t ra \e sa r  un 
prédio de propiedad privada, con traen ,  miéntras no 
salen de é l , el carácter señalado en jos dos artículos 
precedentes respecto á su aprovechamiento  even tualv

Art. 37. Todo lo relativo al aprovechamiento even
tual de las aguas de manantiales y arroyos en cáuces 
n a tu ra le s ,  pueden libremente ponerlo por obra los due
ños de ños prédios inferiormente situados, siempre que 
no empleen otro atajadizo más que de tierra y piedra 
suelta y qu<? la cantidad de agua por cada uno de ellos 
consumida no .exceda de 10 litros por segundo de tiem
po. Solamente sei’A obligación suya el dar  parte ai Al
calde del pueblo parí* conocimiento del Gobernador de
la provincia. , .Si en el curso de un ari'Pyo > y antes de su incorpo
ración á un r io , existiese algu'fi prédio atravesado por 
la  corriente,  tendrá  preferencia sonre íos colindantes ai 
cáuce en toda su longitud. Si no existiese predio a t ra 
v e s a d o  por la corriente,  los colindantes ¿ fronteros al 
cáuce en trarán  á disfrutar por su orden lac ventajas 
concedidas arriba y en el art. 41.

Se entiende que n ingún  aprovechamiento cvcntuth 
podrá in te rrum pir  ni atacar derechos anteriormente ad
quir idos sobre las mismas aguas en región inferior.

Art. 38. Pertenecen al Estado las aguas halladas en 
la  zooa de los trabajos de Obras pú b lica s , aunque se ejecuten por concesionarios, á no haberse estipulado otra 
cosa en las condiciones de la concesión. Disfrutarán, no 
o sb tan te , su aprovechamiento  gratu ito para el servicio 
de construcción de las mismas obras.

Pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes de sus 
fuentes  , cloacas y establecimientos públicos.

Art. 39. El derecho á aprovechar, indefinidamente 
las aguas jde manantiales y arroyos se adquiere por los 
dueños de te rrenos  inferiores, y  en su caso de los colin
dantes, cuandú las hubiesen aplicado sin interrupción 
por tiempo de 20 ¿ños.Art. 40. Si el dueño  de un  prédio donde sale un  m a
nantial natural  no aprovechase más que la m i ta d , la 
tercera parte  ú otra cantidad fraccionaria de sus aguas, 
el remanente ó sobrante entra  sn  las condiciones del a r 
tículo 34 respecto de aprovechamientos inferiores.

Cuando el dueño del prédio donde sale u n  m an a n 
tial natural no aprovecha más que una  parte  fracciona
ria de sus aguas,  pero determinada, continuará, en épo
cas de disminución ó empobrecimiento del manantial, 
usando y disfrutando la misma cantidad absoluta cíe 
agua y la m erma será en desventaja y perjuicio de los 
regantes ó usurarios inferiores, cualesquiera que fuesen 
sus títutos al disfrute.Art. 41. Si el dueño del prédio donde na turalm ente  
nacen unas aguas dejase t rascurr i r  20 años después de 
la promulgación de ía presente ley sin aprovecharlas,  
consumiéndolas total ó parcia lmente de cualquier mo
do, perderá todo derecho á in te rrum pir  los usos y apro
vechamientos inferiores de las mismas aguas que por 
espacio de un año y un  dia consecutivo se hubiesen 
ejercitado.

Por  consecuencia de lo aquí dispuesto los prédios 
inferiormente situados, y los lateralmente en su caso, 
adquieren por el orden de su colocación la opcion á 
aprovechar aquellas aguas y consolidar por el uso no 
in terrumpido su derecho.

Pero  se entiende que en estos prédios inferiores ó 
laterales el que se anticipare ó hubiese anticipado por 
un  año y un  dia en el aprovechamiento  no puede ser 
ya privado de él por o t r o , aun cuando este estuviese si
tuado más arriba en,el discurso del agua.

Art. 42. Tanto en el caso del art. 34 como en el del 
41, siempre que trascurridos 20 años de la publicación 
de la presente ley, el dueño del prédio del nacimiento 
de unas aguas, después de haber  empezado á usarlas y 
consumirlas en todo ó en parte interrumpiese su apro
vechamiento por espacio de un  año y un  dia consecuti
vos, perderá el dominio del todo ó de la parte no apro
vechada de aquellas aguas, adquiriendo el derecho quien 
ó quienes por igual espacio de un  año y un dia las h u 
bieren aprovechado, según el mismo art. 41.

Sin embargo, el dueño del prédio del nacimiento con
servará siempre el derecho á emplear las aguas dentro 
del mismo prédio como fuerza motriz  ó en ‘otros usos 
que no produzcan m erm a apreciabl§ en su caudal.

Art. 43. El dominio de las aguas minero-medicina
les se adquiere por los mismos medios que el de las 
aguas superficiales y subterráneas,  siendo del dueño 
del prédio en que nacen si las utiliza, ó del descubri
dor si las diere aplicación con sujeción á los reglamen
tos sanitarios.

Las distancias para el alumbramiento de estas aguas 
especiales por medio de pozos o rd ina r ios , socavones y 
galerías, y de pozos artesianos para  los ascendentes, 
serán las mismas que se establecen para las aguas co
munes.

Por  causa de salud pública el Gobierno, oyendo á la 
Ju n ta  provincial y Consejo de Sanidad y al Consejo de 
Estado, podrá declarar la expropiación forzosa de las 
aguas minero-medicinales no aplicadas a la curación y 
de los terrenos adyacentes que se necesitaren para formar 
establecimientos balnearios, aunque concediéndose dos 
años de preferencia á los dueños para verificarlo por sí.

CAPITULO V.
Del dominio de las aguas m uertas ó estancadas.

Art. 44. Son del dominio público los lagos y lagunas 
orinados por la naturaleza que ocupan terrenos públi

cos y se al imentan con aguas publicas.
Son propiedad de los particulares, del Estado ó de 

las provincias, los la g o s , lagunas y charcas formados 
en terrenos de su respectivo dominio, así como los situa
dos en terrenos de aprovechamiento  comunal pertene
cen á los pueblos respectivos.

CAPITULO VI.
Bel dominio de las aguas subterráneas.

Art. 45. Pertenecen al dueño de un  prédio en plena 
propiedad las aguas subterráneas que en él hubiere ob
tenido por medio de pozos ordinarios,  cualquiera que 
sea el aparato empleado para extraerlas.

Art. 40. Todo propietario puede abr ir  libremente  
pozos y establecer artificios para elevar aguas dentro 
de sus fincas, aunque con ello resultasen amenguadas 
las aguas de sus vecinos. Deberá sin embargo g u a rd a r 
se la distancia de dos metros entre pozo y pozo dentro 
de las poblaciones y de 13 metros en el campo, entre la 
nueva excavación y los pozos, estanques, fuentes y acequias permanentes de los vecinos.

Art. 47. La autorización para abrir  pozos ordinarios 
ó norias en terrenos públicos se concederá por los 
A yuntamientos de los pueblos, con arreglo á los a r t ícu
los 34 y 40. El que la obtenga, adquirirá  plena propiedad de las aguas que hallare.

Art. 48. Cuando se buscare el a lum bramiento  de 
aguas subterráneas por medio de pozos artesianos ó por 
socavones ó galerías, el que las hallase é hiciese surgir  
á la superficie del terreno será dueño de ellas á perpe
tuidad, sin perder su derecho aunque salgan de la finca 
donde vieron la luz, cualquiera que sea la dirección que 
el alumbrador quiera darles en todo tiempo.

Si el dueño de las aguas alumbradas no construyese 
acueducto para ellas en los prédios inferiores que a t ra 
viesen , sino que las dejase abandonadas á su curso n a 
tural, entonces en trarán  los dueños de estos prédios á 
disfrutar del derecho eventual que les confiere el a r 
ticulo 34 respecto de los manantiales natura les  superiores.

Art. 49. El dueño de cualquier te rreno puede a lum 
brar  y  apropiarse plenamente por medio de pozos a r te 

sianos y por socavones ó galerías las aguas que existen 
debajo de la superficie de su finca, con tal que no dis
traiga ó aparte aguas públicas de su corriente na
tural.Por  regla general, cuando amenazare peligro inmi
nente de que un pozo artesiano, ó un socavón ó galena 
distraiga ó merme las aguas de una fuente ó de una 
corriente destinadas al abastecimiento de una población 
ó riegos ex is ten tes ; se suspenderán las obras siempre 
que fuesen denunciadas por el A yuntamiento  ó por la 
mayoría de los regantes. Si del reconocimiento .por dos 
peritos nombrados por las partes y tercero en disenrdia, 
según el derecho común, resultare existir  el peligro in
minente, no podrán continuarse las lab iros, riño que 
se declarará por el Gobierno anulada la concesión.

Art. 30. Las labores de que habla él artículo an te
rior para alum bramiento  no podrán ejecutarse á me
nor  distancia de 40 metros de edificios ajenos,  ni de un 
ferro-carril  ó carre tera , ni á menos de 100 metros de 
otro a lumbramiento ó fuente, canal ó acequia ó abreva
dero público, sin la licencia correspondiente de los d ue
ños, ó en su caso de los A yuntamientos, previa forma
ción de expediente; ni dentro de la zona de los puntos 
fortificados, sin permiso de la Autoridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse dichas labores dentro de 
una  pertenencia m inera, sin previa estipulación de re
sarcimiento  de perjuicios.Si no hubiere avenencia,  fijará las condiciones de la 
indemnización Ja Autoridad adm in is tra t iva , previo in
forme de peritos nombrados al efecto.

Art. 51. Nádie podrá hacer  calicatas en busca de 
aguas subterráneas en terrenos de propiedad particular  
sin expresa licencia de sus dueños. Pa ra  hacerlas en 
terrenos del Estado ó del común de algún pueblo se 
necesita la autorización del Gobernador de la provincia.

Sin em b a rg o , cuando la negativa del dueño del ter
reno contrariase fundadas esperanzas de hallazgo^ de 
aguas según criterio pericial, podrá el Gobernador, oidas 
las razones en que se funde la negativa, conceder el 
permiso limitado á tierras incultas y de secano ; siendo 
las de regadío» jardines y parajes cercados, exclusiva de 
los dueños la concesión, siri recurso alguno contra  su 
negativa.

Art. 52. En  la solicitud para las calicatas ó investiga
ciones se expresará el paraje que se intenta explorar y 
la extensión superficial del terreno para las operaciones. 
El Gobernador de la provincia, previos los trámites que 
establezca el reglamento, concederá ó negará la autori
zación, la cual se entenderá  siempre salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, en lo que sea ex
traño á los resultados fortuitos del alumbramiento .

Art. 53. Las limitaciones contenidas en los artículos 
49 y 50, respecto al dueño de un te r r e n o , son también 
aplicables á  las autorizaciones que concede la Adminis
tración en los del Estado ó del común.

Art. 54. A toda autorización para calicatas precede
rá  siempre la consti tución de un depósito en metálico 
de 400 á 2.000 escudos, según los casos, ó en su equiva
lencia en papel de la Deuda del Estado, para responder 
de los daños y perjuicios que se ocasionaren, y ue la re
posición de las cosas al ser y estado que tenían ántes, 
si no se llevase á cabo el alumbramiento.

Ári,  53. AI otorgarse la autorización para calicatas, 
se dem arcará  una zona parale lográm ica, dentro de la 
cual nádie podrá hacer iguales exploraciones. La di
mensión de esta zona será m ayor  ó m e n o r , según la 
constitución y circunstancias del te rreno; pero nunca  
excederá para  socavones ó g a le r ía s , de la superficie de 
cuatro hectáreas.  Un mismo individuo podrá obtener,  á 
la vez ó sucesivamente, la autorización para diversas 
zonas, cumpliendo respecto de cada una  con las condi
ciones del art. 54 y demás de esta ley. *

Art. 50. Dentro de*seis m eses , contados desde que se 
conceda la autorización para calicatas, formalizará el 
concesionario la solicitud para la realización de su pro
yecto, acompañando una  memoria explicativa. Instruido 
el expediente en los términos ,qpe establezca el regla
mento, y anunciando el proyecto en el Boletín oficial, 
lo resolverá el Gobernador, oído el Ingeniero Jefe del 
ramo de Minas en la provincia ó distrito y dando parte  
al Gobierno.

Art. 57. Terminados los trabajos del alum bramiento  
dentro de los plazos señalados en la concesión, se expe
dirá el correspondiente título de propiedad de las aguas 
halladas.

Art. 58. Los que dentro de los seis meses otorgados 
para las operaciones exploratorias no solicitaren la con
cesión definitiva, los que no term inaren los trabajos de 
alumbramiento en el plazo señalado en la orden de au 
torización , y los que después de terminados y aun de 
haber obtenido el título de propiedad, dejaren cegar las 
obras é inutil izarse las aguas halladas, perderán  los de
rechos que hubiesen adquirido por las respectivas auto
rizaciones y concesiones, las cuales podrán declararse 
caducadas de oficio ó á instancia de parte.

A la declaración de caducidad precederá indispensa
blemente la audiencia del concesionario, ó su citación 
por edictos, ó por los periódicos oficiales, si se ignorase 
su paradero, pudiendó prorogársele el plazo si lo solici
tase y presentase fianza suficiente á juicio de la Admi
nistración,

Art. 59. El a lumbramiento de aguas subterráneas por 
medio de pozos artesianos queda sujeto á las reglas es
tablecidas en los artículos anteriores para  el que se ve
rifica por socavones ó g a le r ía s , con las diferencias si
guientes:

4.a Los seis meses que en los artículos 56 y 58 se 
conceden para la exploración se en tenderán  aquí para  
dar principio á los trabajos.

2.a No se fijará plazo para la conclusión de estos; pero 
el concesionario no podrá suspenderlos por más de cua
tro meses, bajo pena de caducidad , á no mediar  fuerza mayor.

3.a E n  lugar  de la zona de que habla el art.  53 , se 
m arcará  otra que podrá extenderse hasta 4.000 h e c tá reas.

Todas las aguas subterráneas llevadas á la superficie 
tendrán  para  su aplicación el derecho de la serv idum
bre forzosa de acueducto  y  el de la ocupación temporal 
para la construcción de sus obras , así superficiales como subterráneas.

Art. 60. Los concesionarios de pertenencias mineras, 
socavones y  galerías generales de desagüe de minas, 
tienen la propiedad de las aguas halladas en sus labo
res miéntras conserven la de sus m inas respectivas.

Art. 64. E n  la prolongación y conservación de m in a 
dos antiguos en busca de a g u a , continuarán  g u a rd á n 
dose las distancias que requieren para  su construcción 
y explotación en cada loca lidad, respetándose siempre los derechos adquiridos.

Art, 62. El Gobierno podrá hacer concesiones para 
la exploración y a lum bramiento  de aguas subterráneas 
en cuencas ó valles, formando estos de extensión limita
da po r  las vertientes ó divisorias, con la m ira  del abas
tecimiento de las poblaciones y grandes riegos ú otras 
aplicaciones útiles, siempre que á juicio de facultativos no puedan perjudicar á tercero.

CAPITULO VII.
Disposiciones concernientes á los capítulos anteriores.

Art. 63. Si las aguas sobrantes de las fue n te s , cloa
cas y establecimientos públicos de las poblaciones h u 
biesen sido aprovechadas por los dueños de los terrenos 
inferiores el tiempo de 20 años, no podrán los A y u n ta 
mientos al terar el curso de aquellas aguas, ni impedir 
la continuación del aprovechamiento , sino por causa 

‘de utilidad pública debidamente justificada y prévia in demnización de daños y perjuicios.
Art. 64. También en las aguas alumbradas, que por 

sobrantes corriesen libremente y fuesen aprovechadas 
por los prédios inferiores á v ir tud de obras perm an en 
tes ó bien por división continua ó de tu rno  y tandeo, 
por tiempo de 20 años á ciencia y paciencia (iel a l u m 
brador dueño de ellos, podrán los tales predios infe
riores continuar aprovechándolas indefinidamente.

Art, 63. Respecto de unas y otras aguas, de que t ra 
tan los dos artículos anteriores, los prédios inferiormen
te situados que, por su posición y m ayor proximidad al 
n ac im ien to ,  tuviesen preferencia para el aprovecha
miento  eventual sin ponerlo en practica, la perderán re
la tivamente á los más bajos y lejanos, que por espacio 
de un año y un dia hubiesen consecutivamente aprove
chado aquellas aguas, según en los artículos 44 y 42 se 
dispuso respecto de las de manantiales naturales.

TÍTULO TERCERO.
D E L O S  ÁLVEOS Ó CA UCES DE LAS A U CAS . DE LAS R IB E R A S  Ó 

M AR GE NES Y DE LA S AC CESIONES.
C API TULO VIII.

De las ramblas y barrancos que sirven de álveo á las 
aguas fluviales.

Art, 6G. Alveo (i cauce natural  de las corrientes de 
aguas pluviales es el terreno que estos cubren .du ran te  
sus avenidas ordinarias, en barrancos,  ramblas ú otras 
vias naturales.

Art. 67. Los cáuces naturales de que h a b l a d  a r t ícu 
lo an te rior  y que no son de propiedad privada , per tenecen al dominio público.

Art. 68. Son tic propiedad privada los cáuces n a tu 
rales de aguas de lluvia que atraviesan fincas de dom i
nio privado.

Art, 69. El dominio privado de los álveos de aguas 
pluviales no autoriza para construir en ellos obras que 
puedan hacer variar  el curso natural  de las mismas en 
perjuicio de te rcero, ó cuya destrucción por la fuerza

de las avenidas pueda causar grave daño á prédios , fa
bricas ó establecimientos, p u e n te s , caminos ó poblacio
nes inferiores.
Del álveo de los arroyos y r ío s, y de las riberas de estos.

Art. 70. Alveo ó cáuce natural de un  arroyo ó rio 
es el terreno que cubren sus aguas en las mayores cre
cidas ordinarias.

Art. 71. Los álveos de todos lo- arroyos pertenecen 
á los dueños de las heredades ó de los terrenos que 
atraviesen.

Art, 72. Son de dominio público los álveos en te r
reno público, d é lo s  arroyos por donde corren aguas 
manantiales.

Corresponden también al dominio publico los álveos 
ó cáuces naturales délos  rios.

Art, 73. Se entienden por riberas de un rio las fajas 
ó zimas laterales de sus álveos quAsoIamentc son b aña 
das por las aguas en las crecidas que no causan in u n 
dación. El dominio privado de las riberas está sujeto á 
la servidumbre de tres metros de z o n a  para uso publi
co, en el interés general de la navegación , la flotación, 
la pesca y el salvamento.Sin embargo, cuando los accidentes del te rreno lo 
exigieren ó lo aconsejaren , se ensanchará  ó se estre
chará la zona de esta servidumbre, concillando todos los 
intereses.

Del álveo y orillas de los lagos, lagunas y charcas.
Art, 74. Alveo ó fondo natural de los lagos, lagunas 

ó charcas, es el terreno que en ellos ocupan las aguas 
en su mayor al tura  ordinaria.

Art, 7o. Corresponden á los dueños de las fincas 
colindantes los álveos de los la g o s , lagunas ó charcas 
que no pertenezcan al E stado , ó por titulo especial de 
dominio á algún particular.

Art. 76. Las orillas de los lagos navegables que se 
hallen cult ivadas no están sujetas á más servidumbre 
que á la de salvamento en casos de naufragio , en los 
términos establecidos en los artículos 8.° y siguientes, 
para las heredades limítrofes al mar. Se exceptúan los 
puntos que la Autoridad designe para embarque y des
embarque, depósitos de barcos y demás operaciones del 
servicio de navegación.
De las accesiones, arrastres y sedimentos de las aguas.

Art. 77. Los terrenos que fueren accidentalmente 
inundados por las aguas de los lagos ó por los arroyos,  
rios y demás corrien tes , continuarán  siendo propiedad 
de sus dueños respectivos.

Art. 78. Los cáuces de rios que queden abandonados 
por variar  naturalm ente  el curso de las aguas ,  perte
necen áTos dueños de los terrenos en toda longitud 
respectiva. Si el cáuce abandonado separaba heredades 
de distintos dueños, la nueva línea divisoria correrá 
equidis tante de unas y otras.

Art. 79. Cuando un rio navegable ó flotable, va
riando natu ra lm en te  de d irecc ión , se abra un  nuevo 
cáuce en heredad privada, este cáuce en trará  en el do
minio público. El dueño de la heredad lo recobrará,  
siempre que las aguas volviesen á dejarlo en seco, ya 
naturalmente, ya por virtud de trabajos al efecto.

Art. 80. Los cáuces públicos que queden en seco á 
consecuencia de trabajos autorizados por concesión es
pecial, son de los concesionarios, á no establecerse otra 
cosa en las condiciones con que aquella se hizo.

Art. 84. Cuando la corriente  de un  ar royo , torrente 
ó rio se segrega de su ribera u na  porción conocida de ter
reno y lo trasporta á las heredades fronteras ó á las in 
feriores, su dueño conserva su propiedad,

Art. 82. Si la porción conocida de terreno segregado 
de una  r ibera queda aislada en el cáuce, continúa per te 
neciendo incondic ionalmente  á su antiguo dueño. Lo 
mismo sucederá cuando, dividiéndose un  rio en brazos, 
circunde y aislé algunos terrenos.

Art. 83, Las islas que por sucesiva acumulación de 
arrastres superiores se van formando en los rios, perte
necen á los dueños de las riberas ú orillas más cercanas 
á cada una, ó á los de ámbas riberas si la isla se hallase 
en medio del rio, dividiéndose entonces longitudinal
mente por mitad. Si u na  sola isla así formada distase de 
un a  ribera más que de otra, será únicamente y por com
pleto dueño suyo el de la ribera más cercana,

Art. 84. Pertenece á los dueños de los terrenos con
finantes con los arroyos, torrentes, rios y lagos, el ac re
centamiento que reciban paula tinam ente por la accesión 
ó sedimentación de las aguas,

Los sedimentos minerales quedan sujetos, en cuanto 
á s u  explotación, á lo dispuesto en la ley de minas,

Art. 85. Cualquiera puede recoger y salvar ios an i -  
j males, maderas,  frutos, muebles y otros productos de la 

industria , arrebatados por la corriente de las aguas pú 
blicas ó sumergidos en ellas, presentándolos inm edia ta 
mente á la Autoridad local, que dispondrá sq depósito ó 
su venta en pública subasta cuando no puedan conser
varse. Se anunc iará  en seguida el hallazgo en el mismo 
pueblo y limítrofes superiores; y si dentro de seis meses 
hubiese reclamación por parte del dueño, se le en tre 
gará el objeto ó su precio, prévio abono de los gastos de 
conservación y del derecho de salvamento. Este derecho 
consistirá en u n  40 por 400. Trascurrido aquel plazo sin 
haber reclamado el dueño, perderá este su derecho, y se 
devolverá todo á quien lo salvó, prévio abono de los gas
tos de conservación,

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá  lu g ar  
desde el momento  en que el dueño délos  objetos provea 
á su salvamento.

Art, 86. Las brozas, ramas y  leñas que vayan flotan
do en las aguas, ó sean depositadas por ellas en el cáuce 
ó en terrenos del dominio público, son del primero que 
las recoge; las dejadas en terrenos del dominio particu^ 
lar ó sus riberas son del dueño de las fincas respec
tivas.

Art. 87. Los árboles arrancados y trasportados por 
la corriente de las aguas pertenecen al propietario  del 
te rreno á donde vinieron á parar,  si no los reclaman den
tro de un  mes sus antiguos dueños ,  quienes deberán 
abonar los gastos ocasionados en .recoger los árboles ó 
ponerlos en lugar seguro. •

Art. 88. Los objetos sumergidos en los cáuces públi
cos siguen perteneciendo á sus dueños; pero si duran te  
u n  año no los extrajeren , serán  de las personas que lo 
verif icasen , prévio el permiso de la Autoridad. Si ofre
ciesen obstáculo en perjuicio de las corrien tes ,  ó de la 
viabi l idad , se concederá por la Autoridad un término 
prudente  á los dueños; y trascurrido aquel sin que hagan  
uso de su derecho, se procederá á la extracción como de 
cosa abandonada.

El dueño de objetos sumergidos en aguas de propie
dad particular solicitará del dueño de estas el permiso 
para ex trae r lo s , cuyG permiso no podrá negarsp cu an 
do se afiance la indemnización de daños y perjuicios. 
E n  caso de negativa, concederá el permiso la Autoridad 
local prévia fianza á su satisfacción y bajo la responsa
bilidad del solicitante,

CAPITULO IX.
De las obras de defensa contra las aguas públicas.

Art. 89.  ̂ Los dueños de prédios lindantes con cáuces 
públicos tienen libertad de hacer  plantaciones en sus 
respectivas márgenes y riberas y poner defensas de esta
cadas contra ías  aguas, siempre que lo juzguen necesario, 
dando de ello oportunamente noticia á la Autoridad local! 
La Autoridad, no obstante, podrá, después de oir á los 
interesados, m andar  suspender tales operaciones, cu an 
do por su naturaleza amenacen causar perjuicios á la 
navegación ó flote de los rios, desviar las corrientes de 
su curso natural ó producir inundaciones.

Art. 90. Cuando las plantaciones y cualquiera obra 
de defensa que se in tente hayan  de invadir  el cáuce, no 
podrán ejecutarse sin prévia autorización del Gobierno 
en los rios navegables y flotables, y del Gobernador de la provincia en los demás rios.

Art. 91. Al solicitar la autorización , los interesados 
acompañarán un plano ó croquis según lo exija la im 
portancia  de la obra ; y oídos los* dueños de los terrenos 
colindantes y fronterizos y el Ingeniero de la provincia, 
concederá el Gobernador ó negará el permiso, expresán
dose en uno y otro caso los motivos en que se funde la resolución.
..Art. 92. En  los cáuces donde convengan obras poco 

costosas de defensa, los Gobernadores concederán una 
autorización general para que los dueños de los prédios 
limítrofes, cada cual en la parte de cauco lindante con 
su respectiva ribera, puedan  construir las; pero su je tán 
dose á las condiciones que se fijen en la concesión, en
caminadas á evitar que unos propietarios causen perjuicio á otros.

Art. 93. Cuando las obras proyectadas sean de a lgu 
na consideración, el Gobernador de la provincia, á soli
citud de ios que las p ro m u e v a n , podrá obligar á cos
tearlas a todos los propietarios que hayan  de ser bene
ficiados por ellas, siempre que preste su conformidad la 
mayoría da estos, computada por la p a n e  de propiedad 
que cada uno renreseníe, y que aparezca completa y fa
cultativamente justificada la común utilidad que las 
obras hayan do producir. En  tal caso, eada cual con tr i
buirá al pago se-un  las ventajas que reporte.

Art. 91. Pa ra  hacer constar la voluntad de ios in te 
resados, ó sea de la comunidad , se convocará á todos 
(dios á ju n ta  genera!, que se reun irá  ante el Alcalde del 
pueblo donde hagan de construirse las obras, ó auto la 
persona que^designe el Gobernador de la provincia si interesasen a varios pueblos.

Resultando la conformidad de la mayor parte de los 
concurrentes , según el cómputo  establecido en el a r 
tículo anterior ,  nombrarán acto continuo y á pluralidad

de votos una  comisión que forme el reparto  de cargas 
con arreglo al beneficio que haya  de reporta r  la propie
dad contr ibuyente ,  y luego se ocupará de su recauda
ción y aplicación.

Art. 93. La ejecución de las obras se h a rá  por el sis
tema que prefiera la co m u n id a d , y se llevará á cabo b a 
jo la dirección de un Ingeniero , mediante la 'ac t iva  vi
gilancia de la comisión encargada de la recaudación y 
p ag o s , la cual rend irá  cuen ta  justi ficada á sus comi
tentes.Los que en cualquier concepto se consideren per ju 
dicados por los acuerdos y actos^de la comisión podrán 
recurrir  en queja al Gobernador de la provincia, quien 
ejercerá sobre todos los actos de la comunidad la al ta 
inspección que le corresponde.

Art. 90. Siempre que para precaver ó contener in u n 
daciones inminentes  sea preciso, en casos de urgencia , 
practicar obras provisionales ó destru ir  las exis tentes 
en toda clase de prédios, la A utoridad administra tiva 
local podrá acordarlo  desde luego bajo su responsabili
dad ; pero en la inteligencia de que habrán  de in dem ni
zarse después las pérdidas y los perjuicios ocasionados, 
señalándose un 5 por 100 anual de interés, desde^ el dia 
en que se causó el daño hasta  que se verifique la indem
nización. El abono de esta indemnización correrá res
pectivamente á cargo del Estado , de los A yuntam ientos 
ó de los part iculares ,  según á quien pertenezcan ios ob
jetos amenazados por la in u n d ac ió n , y cuya defensa 
haya ocasionado los daños indemnizables.

Art. 97.‘ Las obras locales que según lo arriba pres
crito se construyan  para defender las poblaciones (3 ;os 
caminos vecinales de un término m u n ic ip a l , estarán  á 
cargo de los Ayuntam ientos respectivos, y serán  cos
teados por ellos.

Serán de cuenta del Estado las obras de in terés  ge
neral necesarias para defender de inundaciones las vias, 
establecimientos públicos y te rritorios considerables , y 
para conservar encauzados y expeditos los rios navega
bles ó flotables.

Art. 98. Cuando por efecto de las obras costea
das por el Estado ó por los pueblos hubieren de re
cibir también beneficio ó acrecer las propiedades r ibere
ñas , contr ibuirá la colectividad de los dueños de estas 
con la parte  proporcional que convengan con el Estado 
ó con el A yuntamiento . La cuota  individual de cada in
teresado se fijará por un  perito nombrado por cada 
parte y tercero en caso de discordia, según el derecho 
común.

Art. 99. El Gobierno completará el estudio general 
de los rios, para  señalar con acierto los puntos donde 
convengan obras de encauzamiento y defensa des t ina
das á preservar las heredades, evitar inundac iones,  sa
near encharcamientos y m an tener  expedita la flotación 
y navegación.

CA PITU LO  X.
DE LA DESECACION DE LA GUNA S Y T E RRE NOS  PANT ANO SOS.

Art.  400. Los dueños de lagunas ó terrenos p an ta n o 
sos ó encharcadizos que quieran desecarlos ó sanearlos, 
podrán extraer  de te rrenos públicos , con permiso del 
G obernador,  la piedra y tierra que consideren indispen
sables para el terraplén y demás obras.

Art. 404. Cuando las lagunas ó terrenos pantanosos 
pertenezcan á varios dueños,  y no siendo posible, la de
secación parcia l ,  pre tendan varios de ellos que se efec
túe en común , el Gobierno podrá obligar á todos los 
propietarios á que costeen colectivamente las obras des
tinadas al efecto, siempre que esté conforme la m ayo
ría , entendiéndose por tal los que representen m ayor  
extensión de terreno saneable. Si alguno de los propie
tarios resistiese el pago y prefiriese ceder g ra tu i tam en te  
á los condueños su parte  de propiedad saneable, podrá 
hacerlo.

Art. 402. P a ra  explorar la vo lun tad  de la mayoría  
se convocará á todos los propietarios á u na  ju n ta  en los 
términos que establece el art. 94, observándose en su 
celebración y on la ejecución de las obras que se acuer
den las demás prescripciones contenidas en el mismo.

Art. 403. Si las lagunas ó parajes pantanosos per
teneciesen al Estado ó á algún común de v ec in o s , p ro
cu rará  el Gobierno que se desequen y saneen para  en 
sanche de terreno laborable en el país.

Art.  404. Cuando se declarase insalubre por quien 
corresponda u n a  laguna  ó te rreno pantanoso ó enchar-  
cad izo , procede forzosamente su desecación ó sanea
miento. Si fuere efe propiedad privada, se h a rá  saber á 
los dueños para que dispongan el desagüe ó terraplén  
en un  plazo que se les señalará por el Gobierno,

Art. 403. Si la mayoría do los dueños se negase á 
e jecutar la desecación, el Gobierno podrá concederla á 
cualquiera particular  ó empresa que se ofreciere a lle
varla  á cabo, prévia Ilcal  aprobación del proyecto y 
planos,

Eli terreno saneado quedará de propiedad de quien 
hubiese realizado la desecación ó saneamiento , abonan
do únicamente á los antiguos dueños la sum a corres
pondiente á la capitalización del rendimiento  anual que 
de tales pantanos ó encharcamiento  percibían.

 ̂Art. 406. Si los pantanos, lagos ó terrenos encharcar 
dizos, declarados in sa lu b re s , perteneciesen al Estado y 
se presentase quien se ofrezca á desecarlos y sanearlos,  
será admitida su proposición , mediante el abono por el 
concesionario del rendimiento anua l capitalizado según el artículo anterior.

Si no hub iera  quien se presentase á h acer  proposU 
cion, ó esta fuera inatendible , se dispondrán por el Go
bierno los estudios y p lanos, y se p resen tará  un proyec
to de ley de subvención del Tesoro, mediante la cual se 
saque la empresa á pública licitación,

Art. 407- El peticionario de desecación y saneam ien
to cíe lagos, p an ta n o so  encharcamientos pertenecientes  
al Estado ,  al común de vecinos ó á par t iculares ,  podrá 
reclamar, si le conv in iese , la declaración de uti lidad 
públio$.

Art.  408. Cuando por efecto de la  desecación pueda  
darse riego mediante el pago ele u n  canon , el derecho 
á su cobro no excederá de 99 año s ,  al cabo de los cua
les se aplicarán á los regantes los beneficios del art. 236,

Art. 409. Las disposiciones generales contenidas en 
los artículos de la presente ley,  relativas á las au tor iza
ciones de estudios y derechos de los que las obtengan, 
obligaciones de los concesionarios, caducidad d é las  con
cesiones y reconocimiento de las obras ejecutadas para  
el aprovechamiento  de aguas públicas,  así como lo sb c -  
neficios de que gozan las empresas de canales de riegos, 
según los artículos 245 y 246., son aplicables á las au to 
rizaciones otorgadas á empresas particulares para la de
secación de pantanos y encharcam ien tos ,  sin perjuicio 
de las condiciones especiales que en cada paso se fijen 
y establezcan,

Art.  440. Los terrenos reducidos á cultivo por medio 
de la desecación ó t e r r a p lé n , gozarán de las ven ta jas  de 
los terrenos que de nuevo se ro tu ran ,

TÍTUZ.O CUARTO.
DE LAS S E R V ID U M B R E S  EN  M ATERIA DE AGU AS ,

CA PITULO  XI.
De las servidum bres naturales.

Art. 444. Los terrenos inferiores están suje tos á r e 
cibir las aguas que na tu ra lm en te  y sin obra del h o m 
bre fluyen de los su per io re s , así como la piedra ó tierra 
que a r ra s tran  en su curso. Pero si las aguas fuesen p ro
ducto  ̂  de alum bramientos artificiales, ó sobrantes'  de 
acequias de riego, ó procedentes de establecimientos in 
dustriales que de nuevo se c rea ren ,  tend rá  el dueño del 
prédio inferior derecho á exigir resarcimiento de daños y perjuicios.

Art. 112. Si en cualquiera de los tres últimos casos 
del artículo precedente ,  que Confieren derecho do resa r 
cimiento al prédio inferior,  le conviniese al dueño de es
te dar  inmediata salida á las aguas para eximirse de la 
serv idum bre ,  sin perjuicio para el superior  ni para  te r
c e r o , podrá hacerlo  á su costa, ó bien aprovecharse 
eventualm ente  de las mismas aguas si le acomodase, rc- nunciandu entro tanto el resarcimiento ,

Art. 443. El dueño del predio inferior ó sirviente  
tiene también derecho á hacer dentro  de él ribazos, m a
lecones ó paredes que, sin impedir el curso de las a 'mas 
sirvan para regularizarlas,  ó para aprovecharlas  en cu caso.

'Art. 414. Del misino modo puede el dueño del pre
dio superior ó dom inante  constru ir  dentro  de él ribazo*, 
malecones ó paredes que, sin ag ravar  la serv idumbre del 
prédio inferior, suavicen la corriente de las aguas, impi
diendo que a rras tren  consigo la t ierra vegetal ó causen otros desperfectos en la finca.

Art. 445. Cuando el dueño del prédio inferior varíe  
la salida de las aguas.procedentes de a lum bram iento  se
gún  los artículos 40 y i  12, y con ello irrogue daño á te r
cero, podrá este exigir indemnización ó resarcimiento. 
No se reputa daño el contrar iar  ó suprim ir  el em o v e -  
chamiento de las aguas sobrantes á los que lo venían disfrutando 0 ven tu al mente.

Art. 416. Cuando el agua acum ule  en un  prédio 
piedras, tierra, broza ú otros objetos que ,  embarazando 
su curso natural,  puedan producir  embalses con in u n 
daciones, distracción de las aguas ú otros daños , los in
teresados podrán exigir del dueño del prédio que r e 
mueva el estorbo ó lc spcrm iia  remo verlo.

Si el dueño 110 residiere en el pueblo, el requerim ien
to se entenderá con su apoderado ó colono ; y si lam po-  . 
co estos estuviesen en él y el caso fuese urgen te  o se n e 
gase infundadamente el permiso, lo concederá la Auto- * 
ridad local. Los gastos que se originen de los trabados de 
desbroce y limpia serán satisfechos por todos los p ro 

pietarios que participen de su ber icio, en proporción 
ai interés que reporten.

Si hubiese lugar  á indemnizac 1 de daños, será á 
cargo del causante .

De la servidum bre de acueducto.'
Art.  417. Puede im ponerse la serv idum bre forzosa 

de acueducto para la conducción de aguas destinadas á 
algún servicio publico que no exija la formal expropia
ción del terreno. Si la obra hubiese de ser costeada con 
fondos del Estado, decre tará  la serv idum bre el Gobier
no; y si con fondos provinciales ó m unicipales ,  el Go
bernador de la prov inc ia ,  después de oir, según los ca
sos, á la Diputación provincial ó al A yuntam iento .

Art. 118. Puede imponerse también la serv idumbre 
forzosa de acueducto para  objetos de in te rés  privado 
en los casos siguientes:

4.° Establecimiento  ó au m en to  de riegos.
2.° Establecimiento  de baños y fábricas.
3.° Desecación de lagunas y terrenos pantanosos.
4.° Evasión ó salida de aguas procedentes de a lu m -  

br a m i c n tos ar ti fi c i a 1 e s .
3.° Salidas de aguas de escorrentías y drenajes.

_ En  los tres primeros casos puede imponerse la ser 
vidumbre, no solo p a r a l a  conducción de las aguas nece
sarias, sino también para la evasión de las sobrantes.

_ Art. 119. La servidumbre según el artículo an te 
rior la decre tará el Gobernador de la provincia, prévia 
instrucción de expediente, con audiencia de los dueños 
de los terrenos que hayan  de sufrir  e! g ravámen.

Art.  420. No puede imponerse la serv idum bre for
zosa de acueducto sobre edificios, ni sobre jardines , ni 
huertos  exis tentes al tiempo de hacerse la solicitud.

Art. 121. Tampoco podrá tener  lugar  la se rv id u m 
bre forzosa de acueducto por dentro  de otro* acueducto  
preexistente; pero si el dueño de este la consintiere y 
el dueño del prédio sirviente se negare, se in s t ru i rá  el 
oportuno expediente  para  obligar al del prédio ú ave
nirse al nuevo gravám en, prévia indemnización, s i se  le 
ocupase m ayor  zona de terreno.

Art. 122, Siempre que un  te rreno  de regadío que 
ántes recibía el agua por un  solo pun to  se div ida por 
herenc ia ,  venta ú otro título, en tre dos. ó m ás  dueños, 
los de la parte superior quedan obligados á dar  paso al 
agua como servidumbre de acueducto  para  el riego de 
las inferiores, sin poder exigir por ello indemnización, 
á 110 haberse pactado otra cosa en la traslación de do
minio. El acueducto ó regadera se abr irá  por donde 
designen peritos nombrados por las partes y tercero  en 
discordia según d e re c h o , quienes p rocu ra rán  conciliar 
el mejor aprovechamiento  del agua  con el m eno r  pe r juicio del prédio sirviente.

Art,  423. L a servidumbre forzosa de acueducto  se 
consti tu irá :

4.° Con acequia abierta, cuando no sea peligrosa por 
su profundidad ó situación, ni ofrezca otros inconvenientes.

2.° Con acequia cubierta ,  cuando lo exijan su  pro
fundidad, su contigüidad á habitaciones ó cam inos ,  ó 
algún otro motivo análogo, á juicio de la Autoridad.

32 Con cañería  ó tubería , cuando pudieran  las aguas 
inficionar á o t ra s ,  ó absorber sustancias  nocivas ó cau
sar daño á obras ó edificios.

Art. 424. Si el acueducto  hubiese de a t ravesar  vias 
eo m u n a le s , concederá el permiso el Alcalde , y  cuando 
necesitase a travesar  vias ó cáuces p ú b l ico s , lo concede
rá ol Gobernador de la provincia en la forma que pres
cribe el reglamento. Cuando tuviese que c ruzar  canales 
de navegación ó rios navegables ó flotables,  o torgará el permiso el Gobierno.

Art. 425. El dueño del te rreno  sobre que trate de 
imponerse la serv idum bre forzosa de acueducto  podrá 
oponerse por a lguna de las causas siguientes:

4.a P o r  no ser el que la solicite dueño  ó concesiona
rio del agua ó del te rreno  en que in ten te  utilizarla.

2 .a P o r  poderse establecer sobre otros prédios con 
iguales ventajas para  el que p re tenda  imponerla,  y me
nores inconvenientes  para  el que hay a  de sufrirla .

Art.  426. Si hubiese oposición, se com u n ica rá  el es
crito al que solicitó la servidumbre, y  admitidas las jus
tificaciones por una  y o tra  parte  , se oirá al Consejo 
p rov inc ia l , el cual emitirá  su d ic tám en den tro  de un 
m e s , y el Gobernador resolverá concediendo ó negando 
dentro  de otro mes con recurso  á la vía contenciosa*

Si la oposición so fundase en lo dispuesto en la 
condición 4.a del art . 425 y el peticionario de la servi
dum bre acreditase estar  poseyendo el agua  ó el terreno 
como dueño , accederá el Gobernador, sin perjuicio de 
lo que resuelva en juicio de propiedad. E n  caso dudoso 
declarará que no h a  lugar  á l a  concesión h as ta  que se 
decida la cuestión de propiedad por los Tribunales .

Art, 427. L a  servidumbre forzosa de acueducto  pue
de establecerse temporal ó perpé tuam en te .  Se en tende
rá perpétua para  ios efectos de esta ley ouando su duración exceda de 40 años.

Art. 428. Si la serv idum bre fuese temporal ,  se abo
n ará  préviamepte  al dueño del te rreno  el duplo del a r 
r iendo correspondiente á la duración del g rav ám en  por 
la parte que se le o c u p a , con la adición del im porte  de 
los daños y desperfectos que por el mismo espacio de 
tiempo se computen para  el resto de la finca. Además 
será de cargo del dueño dol prédio d om in an te  el repo
ner  las cosas á su antiguo estado, te rm inada  la servi
dumbre. Si esta fuese perpétua, se abona rá  el valor del 
te rreno  ocupado y el de los daños y perjuicios que se 
causaren al resto de la f inca, inclusos los que procedan 
de su fraccionamiento por in terposición de la acequia.

El valor del terreno  ocupado á perpetuidad se gra
d uará  por el am il laram ien to ,  au m en tado  de un  50 por 400.

Art.  Ív9, L a  serv idum bre  tem poral  no puede proro- 
g a rse ,  pero sí convertirse en perpé tua  sin necesidad de 
nueva  conces ión , abonando  el concesionario lo estable
c i ó  en el artículo a n t e r i o r , a u n q u e  tomándose en con
sideración y cuen ta  lo satisfecho por la  servidumbre temporal .

Art. 430. S e rán  de cuen ta  del que h a y a  promovido 
y obtenga la serv idum bre de acueducto  todas las obras 
necesarias para  su construcc ión,  conservación y limpia. 
A estos fines podrá ocupar tem poralm ente  los terrenos 
indispensables para  el depósito de m a te r ia le s , prévia in
demnización de daños y perjuicios, ó fianza suficiente. 
L a  administración  ó los in teresados podrán  compelerlo 
a e jecutar  las obras y m ondas  necesarias para impedir 
estancamientos ó filtraciones, de que se originen deterioros.

Art,  431. Al establecerse la  se rv idum bre forzosa de 
acueducto se fijará, según  la na tura leza  y configuración 
del te rreno ,  la a n c h u ra  que deben tener  la acequia y sus margenes,
 ̂ Art,  432. A la se rv idum bre  foraosa de acueducto es 
inheren te  el derecho de paso por sus márgenes para su exclusivo servicio.

Art.  433. Si el acueducto atravesase  vias públicas ó 
par^cu lares ,  de cua lqu ier  na tu ra leza  que sean, quedará 
obligado el que h ay a  obtenido la concesión á construir 
y conservar las alcantaril las  y puentos necesarios; y si 
hubiese de a t ravesar  otros acueductos ,  se procederá de 
modo que no re tarde ni aoclore el curso de las aguas, ni 
d ism inuya  su caudal ni adu l te re  su calidad.

Art, -jo i-. Cuando el dueño  de un  acueducto  que atra
vesase tierras ajenas solicite ag ran  darle para que reciba 
m ayor  caudal de ag u a ,  se observarán  los mismos trá
mites q u e d a r a  su establecimiento,

Art. 433. El dueño de un  acueducto  pod;’á fortificar 
sus m argenes  con céspedes, e s t a c a d a s , paredes ó riba
zos de piedra suelta, pero no con plantaciones de nin
guna case .  El dueño del prédio  sirviente tampoco po
dra  nacer  p lantación ni operación a lgu na  de cultivo en 
las mismas márgenes; y Lis raíces que penetren en ellas 
podran sor cortadas por el dueño del acueducto.

Art. 136. L a  se rv idum bre  de acueducto  no obsta 
para que el dueño dol prédio  s irviente pueda cerrar- 
o. y cercarlo , así como edificar sobre el acueducto 

mismo, de m ane ra  que este no experim ente  perjuicio 
m  se imposibiliten las reparaciones y limpias necesarias. 
Las liará oportu nam en te  ol dueño  del acueducto ,  dan
do aviso anticipado al d u e ñ o ,  a r rendata r io  ó adminis
t rador  dclpiródio sirviente. Si para  la limpia y monda 
nicsc preciso demoler parte  de a lgún  edificio , el costo 
üc su reparación sera do cargo de quien  hubiese edifi
cado sobre el acueducto, en caso de 110 hab e r  dejado las

respondientes ab e r tu ras  ó boquetes para  aquel seiv
Art. i ó i ,  El dueño de u n  prédio s irv ienta podrá 

constru ir  sobre el acueducto  puentes  para  pasar  de una 
a otra parte de su p re d io ; pero lo fiará con la solidez 
necesaria y de m an e ra  que no se am e n g ü en  las dimen-

í qQilCUr ! m so e,ia1°A*acc el curso del agua*.. Ú . A r á 11 tooa acequia o acueducto  el agua ,  el
r • * ^ Cf )S y las ,A r g o n e s ,  serán  considerados in teg ran te  de la heredad  ó edificio á que \ a n  destinadas las agmqs,
ln-V^Vc 1 l; onsicrtoucncia', nádie podrá, sino en
mmoT-n-'-ÍV ,a i l .lcl;lios- ^  y 437, constru ir  edificio, 
ni íW v >1 0 Sü^ ro acequia ó acueducto  ajenos,ru ! A 111 aprovecharse  de los p roductos dejn*-, m uc los de sus margenen , ni util izar la  fuerza de 
-v corriente, sin expreso consentim iento  del dueño.

ampeoo p ú d ra n lo s  dueños de los prédios que a t ra -  
\ Lí’aie  una  acequia ó aoucducto^ ó por cuyos linderos 
ooiiiCic, alegar  uorecho de posesión al ap rov ech am ien 
to de su cauce ni m árg en e s ,  á no fundarse  en t í tu los  
ue propiedad expresivos do tal derecho. Si po r  ser  la 
acequia de construcción inmemoria l  ó por o tra  causa 
110 estuviese bien de te rm inada  su  a n c h u r a ,  ó sea la  do



su cauce, so fijará según ol a vi. 131, cuando  iu) hubiese 
restos y vestigios antiguos que la com prueben .

E n ' l a s  acequias per tenec ien tes  á com unidades  re 
dan tes ,  se observará sobre el aprovecham ien to  de las 
c o r r i e n t e s  y de los educes y m árg en es  lo prescrito  en 
las respectivas ordenanzas.

Art. 140. La concesión de la se rv idum bre  legal de 
acueducto sobre los p re d io ' a jenos caducará  , si den tro  
del plazt) que se hubiese  prefijado no hiciese el c o n ce 
sionario uso de ella, después de com ple tam ente  satisfe
cha al dueño de cada predio  s irv iente  la valoración se
gún el art. 428.

La se rv idum bre  ya establecida se ex tingu irá :
1.° Por  consolidación, o sea. reun ién d o se  en u n a  sola 

persona el dominio de las aguas  y el de los te r renos  
afectos á la serv idumbre.

2.* Por espirar el plazo m en o r  de 10 años,  fijado en 
la concesión de la se rv idum bre  temporal.

3.° Por  el no uso d u ra n te  el tiempo de SO años, ya  
por imposibilidad o negligencia de parte  del dueño  de la 
servidumbre, ya por nidos del sirv iente  con trar ios  á ella 
sin contradicción del d om inan te .

4/  Por expropiación forzosa por causa  de util idad
p áb b (,a.

El u.'O de la se rv idum bre  de acueducto  por cual
quiera de jos condominos conserva  el derecho para  to
dos impidiendo la prescripción por desuso.

Extingu ida  u n a  serv idum bre  temporal de acueducto  
por el trascurso  del t iempo y vencim ien to  del plazo, el 
dueño de ella ten d rá  so lamente  derecho á ap rovecharse  
de los materiales que fuesen suyos, volviendo las cosas 
á su primitivo estado. Lo misino se e n ten d erá  respecto 
de! acueducto  perpetuo  cuya  se rv idum bre  se extinguiere  
por imposibilidad ó de-uso.

Art. 441. Las se rv idum bres  u rb an as  de acueducto ,  
c a n a l , iuen te  , cloaca , sum idero  y demás establecidos 
p a ra  el servicio público y privado de las poblaciones, 
edif icios, ja rd ines  y fá b r ic a s , se regirán  por las orde
nanzas  genera les  y locales de policía urbana.  Las pro
cedentes  de con tra tos  p r ivados que no afecten á las 
a tr ibuciones  de los cuerpos m unic ipales  se reg irán  por 
las leyes comunes.
De la servidumbre de estribo de presa y de parada ó p a r 

tidor.
Art.  112. Puede  imponerse  forzosamente la servi

d u m b re  de estribo cuando  el que in ten te  cons tru ir  u na  
p resa  no sea dueño  de las r iberas  ó te rrenos  donde h a 
ya  de apoyarla  , y el ag u a  que por ella se deba to m ar  
se destine  á un  servicio público ó de los de in te rés  p r i
vado com prendidos en el art.  418.

Art.  143. Si la p resa  fuese pa ra  el a p ro v ech am ien to  
de aguas  públicas,  el Gobierno in s t ru irá  expediente ,  y 
al h ace r  la concesión decre ta rá  tam bién  la serv idum bre  
forzosa de estr ibo ,  previa audiencia  del dueño  ó dueños 
del terreno.  Si las aguas fuesen de dominio p r ivado ,  la 
se rv id u m b re  la im p o n d rá  el Gobernador  de la p rov in 
c ia ,  con sujeción á los t rám ites  establecidos pa ra  la de 
acueducto .

Art.  144. Decre tada  la se rv id u m b re  forzosa de estri
bo de p re sa ,  se a b o n ará  p rev iam en te  al dueño  del p re 
dio ó predios s irvientes el valor del terreno  que deba 
oc u p arse ,  segurf el art.  428, y luego el de los daños y 
perjuicios que puedan  re su l ta r  al resto de las fincas.

Art. 443. El que pa ra  d a r  riego á su heredad  ó m e 
jo rar la  necesite  c o n s tru ir  p a rada  ó pa r t ido r  en la ace
quia ó regadera  por  donde h a y a  de recibirlo, sin ve ja
men ni m erm as  á los dem ás r e g an tes ,  podrá  exigir que 
los dueños de las m árg en es  p e rm i tan  su  construcción, 
previo abono de daños y perjuicios, inclusos los que se 
originen en la n u ev a  serv idum bre .

Art.  446. Si los dueños de las m árg en es  se opusieren , 
el Alcalde, después de oírlos, y  al sindicato encargado  de 
la distribución del a g u a  si lo h u b ie re ,  y á falta de este 
al A yun tam ien to ,  podrá  conceder  el permiso. De su re 
solución cabrá  recurso  al G obernador  de la provincia.

De la servidumbre de abrevadero y  de saca de agua.
Art.  147. Las se rv idum bres  de ab revadero  y de saca 

de agua, so lam ente  podrán imponerse  en lo sucesivo por 
causa  de u til idad  pública en favor de a lg u n a  población 
ó caserío, p rev ia  la correspondiente  indemnización.

Art.  448. No se im pondrán  en lo sucesivo estas ser
v id u m b re s  sobre los pozos ordinarios,  las c is te rnas ó al- 
gibes, ni  los edificios ó te rrenos  cercados de pared,

Art.  449. L as  se rv idum bres  de saca de agua  y abre^ 
v adero  Hoyan consigo la obligación de los predios s ir
v ien tes  de d a r  paso á personas y ganados h as ta  el p u n 
to donde  h a y an  de su r t i r se  de ag u a  y apagar  la sed. P r e 
cederá  indem nización.

Art.  150. Corresponde al Gobernador  do la provincia 
dec re ta r  la imposición forzosa de estas serv idumbres,  
con sujeción á los t rám ites  establecidos para  la de acue 
ducto. Al decre ta r la  se fijará, scgun .su  objeto y las cir
cunstanc ias  de la localidad, la a n c h u ra  de la v iaó  senda  
que haya  de conducir  al abrevadero  ó al pu n to  dest ina
do pa ra  sacar el agua.

Art.  151. Los dueños dé los  prédios sirv ientes  podrán  
varía:* la dirección de la  via ó senda  dest inada  al uso 
de estas se rv id u m b re s ,  pero no su  a n c h u ra  ni en trada ,  
y  en todo caso ,  sin que la variación per jud ique  al uso 
de la se rv idum bre .
De la servidumbre de camino de sirga y  demás inheren

tes á los prédios ribereños.
Art.  152. Los prédios contiguos á las r iberas de los 

rios navegables  ó flotables es tán  sujetos á  la se rv id u m 
bre  de camino de sirga. L a  a n c h u ra  de este será de un  
m etro  si se dest inase  á pea tones ,  y de dos si á  caballe
rías. C uando lo escarpado del terreno  ú otros obstáculos 
lo exijan, el cam ino  de sirga  se ab r irá  por el pun to  m ás 
convenien te .

Art .  453. El Gobierno, al clasificar los rios n avega
bles y f lo tab les , d e te rm in a rá  el ancho  del cam ino de 
s irga  y la m arg en  del rio por  donde h a y a  de llevarse.

Art.  454. E n  los rios que n u ev am en te  se declaren 
navegables  ó flotables, p recederá  al establecimiento del 
cam ino de s irga  la correspondiente  indem nización , con 
arreglo  á la ley de expropiación forzosa.

Art.  155. C uando u n  rio navegable  ó flotable deje 
p e rm a n en te m e n te  de serlo, cesará  tam bién  la se rv id u m 
bre del cam ino de sirga.

Art .  150. E l cam ino de s i rga  es exclusivo pa ra  el 
servicio de la navegación y flotación fluvial.

Art.  457. Los canales de navegación  no t ienen dere
cho al cam ino de s i r g a ; m as  si surgiere  la necesidad de 
él, p o d rá  im ponerse  esta se rv idum bre  según la ley de 
expropiación forzosa.

Art.  458. E n  el camino de sirga  no podrán hacerse  
p lantaciones ,  s iem bras ,  cercas ,  zan jas ,  ni  cualesquiera  
o tras  obras ó labores que em baracen  el uso. El dueño 
del te rreno  podrá  no obstante  aprovecharse  exclusiva
m en te  de las leñas bajas ó yerbas que na tu ra lm e n te  se 

‘crien en él.
Art.  159. Las ram as de los árboles que ofrezcan obs

táculos á la navegación ó flotación y al camino de s irga  
se rán  cortadas á conveniente  a ltura.

Art.  100. Los prédios ribereños están  suje tos á la 
se rv idum bre  de que en ellos se a m a r ren  ó afiancen las 
m arom as ó cables necesarios para  el establecimiento de 
barcas de p a s o , p rev ia  indem nización de daños y p e r 
juicios.

Art.  161. El establecimiento de esta se rv idum bre  
pa ra  barcas corresponde al Gobernador  de la provincia, 
oidos previamente  los dueños de los te r renos  sobre que 
h a y a  de imponerse.

Art.  102. Si para  precaver que las avenidas a r re b a 
ten las m aderas conducidas á flote por los rios fuere 
necesario  extraerlas  y depositarlas en los prédios r ibe
re ñ o s ,  los dueños de estos no podrán  im pedir lo ,  y solo 
ten d rán  derecho al abono de daños y perjuicios. A él 
qued arán  especialmente responsables las m ad e ras ,  las 
cuales no se re t i ra rán  sin que sus conductores  h ay an  
pagado 6 prestado fianza.

Art.  103. También qstán sujetos los prédios r ibereños 
á consen tir  que se depositen las m ercancías  descargadas 
y salvadas en caso de a v e r ía ,  naufragio ú o tra  necesi
dad u rg e n te ,  quedando  responsab les  las m ismas a la b o -  
no de daños y perjuicios en los térm inos del artículo 
anterior.

Art. 404. Los dueños de las r iberas de los rios están 
obligados á perm it ir  que los pescadores t iendan  y se
quen en ellas sus redes,  y depositen tem pora lm en te  el 
producto de la pesca sin in te rn a rse  en la t inca ,  ni  se
pararse  Ifiás de tres m etros de la orilla del rio , según  
el art. 73, á menos que los accidentes  del te r reno  exi
jan  en a lgún caso la concesión y fijación de m ay o r  lati
tud. Donde no exista la se rv idum bre  del tráns ito  por las 
r iberas  para  los aprovecham ientos com unes  de las aguas, 
podrá  el Gobernador establecerla ,  señalando su a n c h u 
ra ,  p rév ia jm tcm n izac io n  del dueño dei terreno.

Art .  105. Cuando ios cauces de los rius ó barrancos 
h a y a n  de desbrozarse y limpiarse de a rena  , piedras ú 
otros objetos depositados por las aguas , que o b s t ru y e n 
do ó torciendo su  curso amenacen causar  d a ñ o ,  se so
m ete rán  los p rédios ribereños á la se rv idumbre  tem po
ral y depósito  de las m aterias  e x t r a íd a s ; abonándose 
p rév iam en íc  lo s  d á ñ ó ? y  perjuicios ó d á n d o se la  o p o r tu 
na  fianza.

T ÍT U L O  Q U m T O .
LOS A P R O Y E C I I A M I K N T O S  C O M U N E S  D E  LA S A G U A S  

P Ú B L I C A S .

C A P IT U L O  XII.
Del aprovechamiento de ¡as aguas públicas para  el servicio 

doméstico, fabril y  agrícola.
A rt .  400. Miéntras las aguas  corran  por sus cauces 

n a tu r a le s  y públicos,  todos podrán  usa r  de ellas para

hebiM*, lavar ropas, vasijas y c u a l e s q u i e r a  otra clase de 
objetos,  bailarse y ab revar  <1 b a ñ a r  caballerías y g a n a 
dos, con sujeción á los reglamentos y bandos de noiioia 
municipal .  J .

Art.  167.^ En  las aguas qim, apartada-  artificialmen
te de sus cauces na tu ra les  y públicos,  d iscurriesen por 
cana .es ,  acequias ó aeued'uetos descubiertos , au n q u e  
pertenezcan a concesionarios particulares, todo- podrán 
ex trae r  y conducir  en vasijas |ú que necesiten p a rau so s  
domésticos ó fabriles y para el riego do ¡ laidas aisladas; 
pero la extracción habrá  de hacerse precisamente  á m a
no, sin género a lguno de m áqu ina  ó aparato  y sin de te
ner el curso del agua  ni de teriorar  las m árgenes  del ca
nal ii) acequia. Todavía deberá la Autoridad i imitar ei uso 
de este derecho, cuando cause perjuicio al concesionario 
de las aguas. Pe entiende que en propiedad privada na
die puede e n tra r  para  buscar ó usar  el agua  , á no m e
diar  licencia del dueño.

Art. 408. Del mismo modo en los cana les ,  acequias 
ó acueductos de aguas publicas al descubier to ,  aunque  
de propiedad temporal de los concesionarios, todos po
d rán  lavar ropas, vasijas ú otros objetos,  s iempre que 
con ello no deterioren las m árg en es ,  ni exija el uso á 
que se destinen las aguas que se conserven en estado de 
pureza. Pero  no se podrán bañar  ni abrevar  ganados ni 
caballerías,  sino precisam ente  en los p un tos 'dcs t inados  
á este objeto.

Del aprovechamiento de las aguas públicas para la pesca.

Art. 469. Todos pueden pescar en cauces públicos, 
su je tándose á los reglamentos de policía, con tal que no 
se embarace  la navegación v flotación.

Art.  470. E n  los canales, acequias ó acueductos  para 
la conducción de aguas publicas,  au nque  construidos 
por concesionarios de estas, y á ménos de habérselas re 
servado el ap rovecham ien to  de la pesca por las condi
ciones de la concesión, puede el público pescar con a n 
zuelos, redes ó nasas, su je tándose á los reg lam entos con 
tal que no se embarace el curso del a g u a ,  ni se de te
riore el canal ó sus márgenes.

Art.  474. Solamente  con licencia de los dueños de 
las riberas se podrán  constru ir  en ellas ó en la parte  del 
cáuce c o n t ig u o , encañizadas ó cualesquiera  otra clase 
de apara tos  destinados á la pesca.

Art. 472. E n  los rios navegables no podrá ejercerse 
sin embargo, ni aun  por los mismos dueños de las ribe
ras, el derecho consignado en el artículo an te r io r ,  sin 
permiso del Gobernador de la provincia" quien ún icam en
te lo concederá  cuando no se em barace el curso de la 
navegación. E n  los flotables no será necesario el permi
so ; pero los dueños de las pesqueras estarán  obligados 
á quitarlas  y dejar expedito el cáuce, siempre que á ju i 
cio de la A utor idad  puedan estorbar ó pe r tu rb a r  la flo
tación.

Art.  473. Los dueños ále encañizadas ó pesqueras 
establecidas en los rios navegables ó flotables no ten 
drán  derecho á indemnización por los daños que en ellas 
causaren  los barcos ó las m aderas  en su navegación ó 
flotación, á no m ed ia r  por parte  de los conductores in 
fracción de los r e g la m e n to s , malicia ó evidente negli
gencia.

Art.  474. E n  las aguas  de dominio privado y en las 
concedidas pa ra  establecimiento de viveros ó criaderos 
de peces so lamente  podrán pescar los dueños ó conce
sionarios, ó los que de ellos obtuvieren  permiso, sin más 
restr icciones que las relativas á la sa lubridad pública.
Del aprovechamiento dé la s  aguas públicas para  la nave

gación y  flotación.
Art.  475. El Gobierno, con audiencia  de las Ju n ta s  

de A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r ia  y Comercio y de las D iputa
ciones provinciales respectivas,  declarará  por medio de 
R eales  decretos los rios que en todo ó en par te  deban 
considerarse  como navegables ó flotables.

Art.  170. E n  los rios navegables la A uto r idad  desig
n a rá  los sitios para  el em barque  y desem barque  de pa
sajeros y  mercancías .  Los te rrenos  necesarios pa ra  este 
uso es tarán  sujetos á expropiación forzosa.

Art .  477. Las  obras pa ra  canalizar ó hace r  navega
bles ó flotables los rios que no lo sean na tu ra lm en te ,  po 
d rá n  ser e jecutadas por  el E stado  ó por  empresas con
cesionarias. E n  este ú ltimo caso, las concesiones se su 
je ta rá n  á los t rám ites  prescritos pa ra  las de canales de 
navegación,

Art.  478. Cuando pa ra  convert ir  u n  rio en navega
b l e ^  flotable por medio de obras de a r te  hay a  que des
t ru i r  fá b r ic a s , presas ú o tras obras legít im am ente  cons
t ru idas  en sus cáuces ó r i b e r a s , ó p r ivar  del riego ú 
otro ap rovecham ien to  á los que con buen derecho lo 
disfrutasen, precederá  la expropiación forzosa é in d em 
nización de los daños y perjuicios.

Art.  179. L a  navegación en los ríos es en te ram en te  
libre pa ra  todos los buques  nacionales ,  exclusivamente  
dedicados á e lla ,  aun q u e  con sujeción á los re g lam en 
tos y al pago de los derechos pa ra  la generalidad esta
blecidos ó que se estableciesen. De ellos se fo rm ará  en 
cada rio u n a  m atr ícu la  especial, Los demás buques n a 
cionales ó ex tran je ros  navega rán  por los rios,  a te n ién 
dose á las reglas generales de la  navegación m ar í t im a  
que les sean  aplicables.

Art,  480. É l  m ando  y tripulación de los barcos des
t inados exclusivam ente  á la navegación f lu v ia l , son 
profesión ú  ocupación com ple tam ente  libres.

Art.  484. Los barcos propios de los r ibereños ó de 
a lgún establecimiento industr ia l  con destino exclusivo 
al servicio ó recreo de sus dueños no satisfarán dere
chos de n a v eg a c ió n , ni e s tarán  sujetos á m ás disposi
ciones reg lam en tar ias  que las que sean exigidas por la 
policía del rio y la seguridad de los demás - barcos que 
por  él navegaren ,

Art.  482. E n  los r ios no declarados navegables y  
f lotables, todo el que sea dueño de am bas r ib e ra s ,  ú  
ob tenga  permiso de quienes lo f u e r e n , podrá  establecer 
barcas de paso pa ra  el servicio de sus prédios ó de la 
indus tr ia  á que estuviese  dedicado.

Art.  483, E n  los rios m eram en te  flotables no podrá  
verificarse  la conducción de m aderas  sino en las épocas 
que pa ra  cada uno  de ellos se designare  por  el Gobier
n o ,  oídas las. Ju n ta s  de A g r icu l tu ra ,  In d u s t r ia  y Co
mercio y  las Diputaciones provinciales,  á i]n de conci
liar  esta a tención con la de ios riegos.

Art .  484. Cuando en los rios-no declarados flotables 
pueda  verificarse la flotación en tiempo de g randes  cre
cidas ó con el auxil io de presas movibles,  podrá  util i
zarla  el G obernador  de la provincia  s iempre que no 
per jud ique  á  los riegos ó industr ia s  establecidas,  y se 
afiance por los pe tic ionarios al pago de danos y  pe r ju i
cios.

Art.  48o. E n  los rios navegables ó flotables no se 
podrá  constru ir  en lo sucesivo n in g u n a  presa sin las ne
cesarias esclusas y portil los ó canalizos para  la navega
ción ó f lo tac ión , siendo su conservación fie cuen ta  del 
dueño de talos obras.

Art.  486. E n  los rios navegables y flotables, los patro
nes de los barcos y los conductores de las m aderas  se
rá n  responsables de los daños que aquellos y estas oca
sionaren.

L a  responsabilidad se h a rá  efectiva sobre los barcos 
ó m ad e ras ,  á no mediar fianza suficiente,  sin perjuicio 
del derecho que á lo s  dueños competa  contra  los pa tro 
nes ó conductores.

Art.  487. Al c ruzar  los puentes  ú otras obras del E s 
tado o del común de los pueblos ó de particulares ,  se 
a ju s ta rán  los pa trones y conductores á las prescripcio
nes reg lam en tar ias  y bandos de la Autoridad. Si causa
ren  a lgún deterioro ,  abonarán  todos los gastos que p ro 
duzca su reparac ión ,  previa cuerna  justificada.

Art,  188. Los daños y deterioros causados según los 
artículos anteriores  en las he redades ,  en los puentes, ó 
en otras obras de los rios ó sus .riberas, se aprec iarán  
por peritos nom brados por las partes y tercero en discor
d ia ,  conforme al derecho común.

Art,  489. Los peritos y los funcionarios públicos que 
in te rv en g an  en los reconocimientos y diligencias consi
guientes  á la apreciación de danos y deterioros no d e 
vengarán  m ás derechos que los señalados en los a r a n 
celes judiciales. N inguna  o t ia  Autoridad, corporación ó 
par ticu lar  podrá  percibir  por ello derecho ó e m olum en
tos de n in g u n a  especie.

Art,  490. Toda la m adera  que vaya  á cargo de un  
mismo conductor  será responsable al pago de los danos 
y deterioros, aun  cuando peneneciese  a diferentes d u e 
ños y la de uno sedo fuese la causante.  E! dueño o d u e 
ños de la m adera  que se em bargue  y venda en su caso 
podrá  rec lam ar de los demás el re in tegro  de la parte  
que á cada cual corresponda pagar á p r e m i a . sin p e r 
juicio del derecho que á todos asista contra e; conductor.

Art.  191. Lo dispuesto en el o rúen lo  an ter io r  se ob
se rvará  también, cuando por avenidas u otra causa se 
h ay an  reunido  dos ó mas conducciones di ícrcntcs  de 
maderas,  mezclándose de tai suerte  que no sea posible 
d e t e r m i n a r á  cuál de ellas peí tenerla  la causante  del 
daño. E n  tal caso se considerarán  como u na  so!:, con
ducción, y los procedimientos se on i en doran con cual
quiera de 'los  conductores,  al cual quedará  á salvo el de
recho de rea* lama i* con tra  los demás el pego do i" que 
pudiere corresp o n d e rl e .

TITULO fT/ETC.

DE LAS CONCESIONES Y APUOVECTIAM i ENTCS ESPEC TALES 
DE LAS AGUAS PUBLICAS.

C A PITU LO  XIII.

Disposiciones generales sobre concesión de aprovccna- 
rn i en tos.

Art. 192. Es necesaria  autorización para  el aprove
cham ien to  de las aguas públicas, especialnmnte ees tm a-

v....-- .. « iwj.n.sis Ge in te rés  publico, privado, salvo Es ca
sos exceptuados en los a rtículos 37, 223. 225, 226 y 233 
de La p írcen te  ley.

Art.  195. Al que tuv iere  derechos declarados de las 
aguas  publicas de un rio ó arroyo, y no los hubiese e jer
citado, ó ú n icam en te  en parte, se le conservan íntegros 
p"i* el espacio de 29 anos  después de la promulgación de 
la presente  ley.

Pasado este t ompo caducarán  tales derechos á la 
parte  de jas aguas m» aprovechadas,  sin porjiucio de !o 
que se dispon.; por regla general en el siguiente a r t í 
culo.

En tal cus* > c'' aplicable al aprovecham ien to  u lterior 
de las aguas lo dispuesto en los artículos 54, 37, 41 
y u2.

De todos modos, cuando  se anuncie  un proyecto de 
riego o ue aplicación imlustrial  de las mismas aguias, 
ten d rá  el poseedor de aquellos derechos la obligación de 
p resen ta r  su titulo en el térm ino un año después del 
anuncio .  Si sus derechos reconociesen el origen de t i tu 
lo oneroso, obten:irían en su caso la correspondiente  in 
demnización.

Art.  194. El que d u ran te  20 años hubiese dhfru 'adc,  
de un aprovecham ien to  de aguas públicas sin oposición 
de la  Autoriduil ni de tercero, con tinuará  disfrutándolo 
aun  cuando no pueda acredita r  que obtuvo la co rres
pondiente  auh >;-¡/.ai ion.

Art. 135. Tciia concesión de aguas públicas se e n 
tenderá  sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad.

El otorgam iento  de aguas públicas para  cualquier 
aprovecham ien to  no infiere responsabilidad al Gobierno 
respecto de la disminución que por causas fortuitas p u 
diesen experim en tar  las mismas a g u a s e n  lo sucesivo.

Art. 196. En ¡as concesiones de aprovecham iento  de 
aguas publicas va incluida la de los terrenos necesarios 
para  las obras do ía presa y de los canales y acequias, 
siempre que sean publicas ó del Estado ó deí común de 
vecinos.

Respecto de los terrenos de propiedad particular, 
procede según los casos la serv idumbre  forzosa acorda
da por el Gobernador, ó bien la expropiación acordada 
por el Gobierno, previo siempre expediente, salvo lo dis
puesto en el art. 425.

Las aguas concedidas para  un ap rovecham ien to  
pueden aplicarse á otro diverso con solo el permiso del 
Gobernador de la provincia, si el nuevo aprovecham ien
to no exigiere m ayor  cantidad de agua, ni alteración al
g u n a  en la calidad y pureza de esta, ni en la a ltu ra  de 
la presa, dirección y nivel de la corriente.

Art.  197. E n  toda concesión de aprovecham iento  de 
aguas públicas se fijará en metros cúbicos ó en litros 
por segundo la cantidad de agua  concedida; y si fuere 
para  riego, se expresará  además por hectáreas la exten
sión del terreno  que hay a  de regarse. Si en aprovecha
mientos anteriores  á la presente ley no estuviera  fijado 
el caudal de a g u a ,  se en tenderá  concedido ún icam ente  
el necesario para  el objeto del a p ro v ec h am ien to , p u -  
diendo el Gobierno establecer al efecto los módulos con
venientes á costa de los interesados.

La  aplicación de estas disposiciones y los porm eno
res sobre el modo y tiempo del disfrute del agua  se en
comiendan á los reglamentos administrativos ó á las 
ordenanzas de las comunidades regan tes  de que t ra ta  el 
capítulo  XV.

Art.  498. Siempre que en las concesiones y en los 
disfrutes de cantidades d e te rm inadas  de aguas por - 
pació fijo de t iempo no se exprese o tra  cosa . , es’
tínuo se entiende por todos los instan*''* '-wí  u so c o n " 
d ias ,  el dia na tu ra l  se«entenderá L o f h ' t í  por 
dia noche;  si fuese d u ra n te  el dia á i » T ú  desde P e 
derá entvp la salida v ? ? ]a noch e , se e n te n de rá  en tre  la salida y ,a puesta  del éol; y . s i  fuese Dor
sem anas ,  se con ta ran  desde las d ocede  la noche del do
m ingo ;  si fuese por los dias festivos ó con exclusión de 
ellos, se en tenderán  los de precepto en que no s T p u e -  
da t rab a ja r ,  considerándose ún icam en te  dias festivos

d e fe o n t r a to  ^  e"  k  ép° ° a de la concesion ó 
Art.  199. L as  autorizaciones pa ra  h ace r  estudios de 

todo ap rovecham ien to  de aguas  m arí t im as  ó terrestres  
las condera  el Gobernador  de la provincia, y l le v a rá n  
consigo los derechos siguientes :

4. E l de poder rec lam ar la protección y auxilio de 
las Autoridades.

2. E l  de poder e n tra r  en propiedad a jena para  ve
rificar los e s tu d io s , prévio permiso del dueño adm inis
t rador  ó colono, si residiesen en el pueb lo ;  y en caso 
con trar io ,  ó en el^de negativa,  el del Alcalde, quien de
berá  oonoederlo siempre que se afiance co m peten tem en
te el pago dentro  de tercero dia,  de los daños que p u 
diesen causarse.

3.° El de conservar  la propiedad de sus estudios y 
planos y disponer de ellos,

Art.  200. Siempre que mediase subvención del E s ta 
do, de las provincias ó de los pueblos,  las concesiones 
de aprovecham ien to  de a g u as ,  lo mismo que las de 
desecación y saneamiento,  se adjudicarán  en pública su 
basta. E n  tal caso, si el remate  no quedare  á  favor de 
quien presentó  los estudios y planos aprobados, será 
re in tegrado del va lor de ellos por el rem a tan te  en v i r tud  
de tasación pericial an te r io r  á la subasta.

No m ediando subvención, serán preferidos pa ra  la 
concesion los proyectos de más im portancia  y  util idad, 
y en igualdad de circunstancias los que ántes% hubiesen  
sido presentados.

E n  todo caso se fijará en la concesion el m áxim o cá- 
non que el concesionario pueda  exigir á los redan tes  
por cada m etro  cúbico de agua. D

Art. 201. Todo concesionario depositará  en g a ra n 
tía del cumplimiento  de las condiciones de la adjudica
ción ó concesion 4 por 400 clel presupuesto  de las obras. 
Si dejare t ra scu rr i r  45 dias sin hacer  el depósito, se de
c larará  sin efecto la adjudicación ó concesion.

Si hubiese mediado subasta  pública con fianza exi
gida á los que tomasen parte  en ella ,  esta fianza la p e r 
derá  el adjudicatario  que á los 45 dias de la adjudica
ción no const ituyere  el depósito de que t ra ta  el párrafo  
anterior .

Art.  202. A las empresas concesionarias se les de
volverá  la su m a  del depósito de ga ran tía  á medida que 
acrediten  h ab er  ejecutado los trabajos suficientes á c u 
brir  su im p o r t e , y en reemplazo del depósito se consi
de rará  especialmente hipotecada la obra hecha.

Art.  203. E n  toda concesion de aprovecham ien to  do 
aguas públicas se fijará el térm ino para  la conclusión 
de las obras. Trascurr ido  este sin haberse  term inado  
las obras,  ni solicitád.ose próroga mediante  ju s ta  causa, 
la Autoridad de quien hubiese emanado la concesion 
la declarará  caducada  por sí ó á instanc ia  de tercero y 
prévia  audiencia de concesionario.  P o d rá  dictarse igual 
declaración siempre que ,  aun  después de term inadas  
las obras,  haya  dejado do hacerse uso del agua  por es
pacio de un  [año y un  dia continuos eñ el objeto para  
que fué concedida, á no mediar fuerza m ay o r  ú otra 
causa excepcional.

Art .  204. Cuando á consecuencia de la declaración d'e 
caducidad de un aprovechamiento de aguas públicas se 
hiciere nueva  concesion á un  tercero ,  podrá  este a p r o 
vechar las obras hechas  por el anter io r  concesionario- 
re in tegrándole  de su valor á juicio de peritos , siempre 
que sean declarados útiles y necesarios.

Art, 205. T erm inadas  las obras, se procederá  á su 
inspección faculta tiva gara  declarar si se han  ejecutado 
con arreglo á las condiciones de la concesion. Esta  de
claración se h a rá  por la misma Autoridad que hubiere  
concedido el aprovechamiento.

Art.  200. E n  todo aprovecham iento  de aguas públi
cas para canales de navegación ó riego, acequias y sa
neamientos,  serán propiedad perpetua do los concesio
narios los saltos de agua  y las fábricas y establecimien
tos industr ia les  que á su inmediación hubiesen cons
tru ido y planteado.

Art. &07. E n  la concesión de aprovecham iento  de 
aguas publicas se observará  el siguiente urden de p re 
ferencia :

1.° Abastecimiento de poblaciones.
2.° Abastecimiento de ferro-carriles.
3.° Riegos.

' 43 Canales de navegación.
5.° Molinos y otras fábricas, barcas do paso y p u e n 

tes flotantes.
0.° E stanques  para viveros ó criaderos de peces.

Dentro de cada clase serán preferidas las e mp r e s a s  
de m ayor importancia  y util idad; y en igualdad de cir
cunstancias,  l a s q u e  ántcs  hubiesen solicitado el aprove
chamiento.

Art. 2ü8. Todo aprovechamiento  de aguas públicas 
está sujeto á expropiación por causa de utilidad pública, 
previa la indemnización correspondiente , en favor de 
otro aprovecham ien to  que le preceda según el órden 
lijado en el artículo anterior;  pero no eró favor de los 
que le s igan ,  á no ser en virtud de ley especial.

Art. 209. En casos urgentes de incendio ,  in u n d a 
ción ú otra calamidad pública, la Autoridad ó sus de-  
p ju d ie m o s  podrán disponer ins tan táneam ente  y sin 
tramitación ni indemnizíY.non previa, per » con sujeción 
á «ardenanzas. y zegiannuitos, d e j a s  a g ía s  necesaria-, 
para con tener  ó evitar ei do ;n .  Si las agua-  fuesen p ú -  
bflc-is, no habrá  Iterar á imlemnizaoion; mas -i invierna 
aplicación industv.ai o ag re .-xa , o fueren de* dominio 
particular ,  y con >u distracción se hubiese ocasionado 
perjuicio aprcciab 'e .  será eb e  indemnizado inuv.Tmua- 
nn-r.tu,

Art. 2ífL En toda concesión de canalo¿ de n avega
ción ó r i e go ,  ó de acequias, asi cora > en ias empresas 
de desecammi y sam*nm>nto , los capitales e \  i «zanjeros 
q u e  se empleen en la o m - tru ce io n  de ias obras y aér

quGiCiun fie terrenos ,  (puedan bajo la sa lvaguardia  del 
,a('' '• y ó ' tán  o x m t  . 'sde represalias,  confiscaciones y 

e m b a r g a  T ^ Usa de guerra .
De1 u p r o v e c l i u mi c n t o  de l as  a g ua s  públicas para abasteci

miento de j'ublacitnics.
Art. 211 l . nieamente  cuando el caudal norm al de

agua  que ihsirute una población n<> llegare á 5(J litros al 
día prn* cada hab itan te ,  p.-drá concedérsele de las des
tinada- a utros apiv»v.M*ham:cutos la cantidad que falte 
para eoinpk-tar aquella dotam-n. 
i ia p’-'marión necesitada de aguas pota
res d i^ruLme \ a  un can ia!  d«* las n<» potables, pero 

a p . .ca.no> a utiais onsus  pufideos y domésticos,  podrán 
cmnp.elarstue vü u trus diarios de las primeras por h a 
bitante, a u n q u e  esta^ cantidad, agregada ú la no pota
ble,  exceda do E s  50 litros lijados en ei articulo a n 
terior.

Art. 213. Cuando ei agua que para  el abastecimiento 
de una publacion se tome inm ediatam ente  de u n id o  
m> exceda de la vigésima parte  de la destinada d ap ro -  
"L ecnaiiiient'  s inte::-.ax-s , no habrá- lugar  á la inilemni-  
z a e m n , sino (pie todos e -> que disfruten de tales a p ro 
vechamientos se someterán á la disminución que á p ro
porción les eorresp.mda. En los demás casos deberá in
demnizarse préviameníc  a aquellos á quienes se prive 
de aprovecham ientos legítimamente  adquiridos.

Art.  214. No se decretará  la enajenación forzosa de 
aguas de propiedad particular  para  el abastecimiento de 
u na  población sino cuando falten aguas públicas que 
puedan ser fácilmente aplicadas al mismo objeto.

Art. 215. No obstante 1 » dispuesto mi los artículos 
a n te r io res ,  podrá  el Gobcrnailur de la provincia en épo
cas de ex traord inar ia  seq u ía , y i;ido el Consejo prov in
cial, acordar la expropiación temporal del agua necesa
ria para el abastecimiento de una pofiLacion , prévia la 
correspondiente  indemnización en el caso de que el agua 
fuese de dominio particular. 1 °

Art.  216.  ̂ Las concesiones de aprovecham iento  de 
aguas publicas para abastecimiento de poblaciones se 
o torgarán  por el Gobernador,  siempre que la cantidad 
no excediese de 30 litros por s e g u n d o , m ediante  ins
trucción de expediente en que ,  dada la debida publici
dad al proyecto ,  sean oidos cuantos se consideren ex
puestos á algún perjuicio. En excediendo de 50 litros 
por segundo la cantidad de agua para el abastecimiento 
de u na  población, se h a rá  la concesion por el Gobierno.

ArU 217. Cuando la concesion se otorgue en favor 
de u na  empresa  particular, se fijará en la m ism a conce
sión, previos los trám ites  reg lam en tar io s ,  la  tarifa de 
precios que puedan percibirse por su m in is t ro . del agua  
y tubería.

Art.  218.  ̂ Las concesiones de que hab la  el artículo 
an te r io r  serán temporales, y su duración no podrá  exce
der de 99 años; trascurr idos los cuales quedarán  todas las 
obras, así como la tubería, en favor del com ún de los ve
cinos, pero con la obligación por parte  del Ayuntarme»' 
to de respetar  los contra tos celebrados en tre  la o»'* 
sa y los particulares  para  el sum inis tro  del ag*' * re
cilio: ^ a a d o n n -

Art.  249. Otorgada la> eoneeo* , ,
A y u n tam ien to  el form ar los **' , - l0n » corresponde al 
y distribución de las A f í l e n l o s  para  el régimen
ciones, con sui«>/"’ 4  ?. e! In t e n ° r  de las p o b la -
nistratlva** ' wl0n a  las A p o s ic io n e s  generales admi-
T > 7

^  aprovechamiento de las aguas públicas p a r a  el abas
tecimiento de ferro-carriles.  .

Art.  220. Las empresas de ferro-carriles podrán 
ap rovechar ,  con autorización competente,  las aguas p ú 
blicas que sean necesarias para  el servicio de los mis
mos. Si las aguas estuvieren  (iestinadas de an tem ano  á 
otros a p ro v ech am ien to s , deberá  p re c e d e r l a  expropia
ción con arreglo á lo dispuesto en el art .  208.

L a  autorización la concederá  el Gobernador de la 
provincia  cuando el gasto de agua  no hubiere  de exce
der de 50 m etros cúbicos al dia: en pasando de esta can 
t idad , resolverá el Gobierno.

Art.  221.  ̂ Con igual autorización y para  el mismo 
objeto podrán las empresas abr ir  g a le r ía s , pozos ver ti
cales ó n o r i a s , y perforar  pozos ar tesianos en terrenos 
públicos ó com unes;  y cuando fueren de propiedad pr i
vad a ,  prévio permiso del dueño ó de la Autoridad en su 
caso , con lo demás que previenen los artículos 51 y si
guientes.

Art. 222. L a  autorización se concederá  después de 
instru ido expediente , con citación y audiencia  de los 
particulares  ó corporaciones á quienes pudiera  p e r ju 
dicarse.

Art. 223. Cuando los ferro-carri les  atraviesen te r re 
nos de regadío en que el aprovecham ien to  del agua  sea 
in h eren te  al dominio de la tierra, las empresas ten d rán  
derecho h tom ar  en los pun tos  m ás convenientes  para  
el servicio del fe rro -carr i l  la cantidad de agua  corres
pondiente  al te rreno  que h ay an  ocupado y pagado, q u e 
dando obligados á satisfacer en la m ism a proporción el 
cánon de regadío ó á su fragar  los gastos ordinarios y 
extraord inar ios de acequia, según los casos.

Art . 224. A falta de los medios autorizados en los 
artículos anteriores  podrán  las empresas de ferro-car
riles pedir  la expropiación pa ra  el exclusivo servicio de 
estos, y con arreglo á la ley de expropiación forzosa, del 
agua  de dominio pa r t icu la r  que no esté dest inada  á usos 
domésticos.

Del aprovechamiento de las aguas públicas para  riegos.
Art. 225. Los dueños de prédios contiguos á  vias p ú 

blicas podrán recoger las aguas  pluviales que por ellas 
d iscu rran  y aprovecharlas  en el riego de sus prédios,  
su je tándose á las disposiciones que las Autor idades a d 
m in istra tivas adoptaren  para  la conservación de las m is
m as vias.

Art.  226. Los dueños de los prédios l indan tes  con 
cáuces públicos de r ie ra s ,  ram blas  ó barrancos,  pueden  
aprovechar  en su regadío las aguas  pluviales que por 
ellos d iscu rran ,  construyendo  al efec to ,  sin necesidad 
de a u to r izac ió n , malecones de t ierra  y piodras sue l tas  ó 
presas móviles ó automóviles.

Art. 227. Cuando estos malecones ó p resas pued an  
producir  inundac iones  ó causar  cualqu ier  otro perjuicio 
al público, el Alcalde por sí ó á instancia  de parte , com 
probado el p e l ig ro , m an d a rá  al que los construyó  que 
los des t ruya  ó reduzca sus d imensiones á las necesarias  
p a ra  desvanecer todo temor. Si am enazaren  c au sa r  per-  
'" ic io  á los particulares, podrán estos rec lam ar á tic 

ite la Autoridad local; y si el perjuicio se realiza^
■án expedito su  derecho an te  los T r ibuna les  de ju s 

ticia.
Art. 228. Los que d u ra n te  20 años hubiesen  ap ro 

vechado para  el riego de sus t ie rras  las aguas  pluviales 
que d iscurren  por u na  r ie ra ,  ram bla  ó ba rranco  del do 
minio público ,  podran  oponerse á que los dueños de 
prédios superiores les priven de este aprovecham iento .  
Poro si so lamente  hubiesen  aprovechado par te  del agua, 
no podrán  impedir que otros utilicen la r e s t a n t e , s iem
pre  que quede expedito el curso de la can tidad  que de 
an tiguo  aprovechaban ellos.

Art. 229. Lo dispuesto en los artículos que preceden 
respecto a aguas pluviales es aplicable á los m anantia le s  
discontinuos,  que solo fluyen en épocas de a bundanc ia  
de lluvias.

Art. 230. Cuando se in ten te  constru ir  presas ó azu
des pe rm anen te s  de fá b r ic a , á fin de ap rovechar  e n  el 
riego las aguas pluviales ó los m anantia les  d iscon tinuas  
que corran  por los cáuces públicos,  se rá  necesa r ia  la 
autorización del Gobernador de la provincia. E s ta  a u to 
rización se c o n c e d e rá , prévia presontaciorí del proyecto 
do la obra ,  al cual se dará  publicidad pa ra  que acudan  
á oponerse los que á ello so creyesen con derecho.

Art.  231. P a ra  constru ir  pan tanos  dedicados á reco
ger y conservar aguas públicas, pluviales ó m an a n t ia 
les ,  so necesita  autorización del Gobierno ó del Gober
nador  de la p ro v in c ia , s e g ú n  se de term ine  en los reg la 
mentos.

Art. 232. Si esfias obras fueren declaradas do u t il i 
dad pu b l ica , podrán ser expropiados,  p rév ia  la corres
pondiente  indem nización, los que tuviesen derecho  ad- 
quiriuo á aprovcciiar  en su curso inferior las a^uas 
pluviales o manantia les ,  d iscontinuas ó continuas,  que 
h ay an  de ser de tenidas y acopiadas en el pantano. Si 
mediase concierto y avenencia, podrán  los interesados 
inferiores aquietarse  adquir iendo el derecho á de te rm i
nados riegos con las aguas  del pantano.

Art.  235. En  los rios navegables,  les r ibereños podrán 
en -us respectivas riberas establecer l ibrem ente  norias, 
bombas ó cualquier  otro artificio destinado á e x t r a e r la s  
aguas necesarias para  el riego de sus propiedades limi
tro E s ,  siempre que no causan perjuicios á la navega
ción. En los demás ríos públicos será necesaria  la a u 
torizad': : :  dfi !fi be m an  o : do la provincia.

Si en cualquiera do E s  casos del párrafo an ter io r  h u 
biera d _• 1 .•((*■■ rsi- la t.'xp'iaanací;»n del agua  func ionando 
el vapor com a fuerza motriz, la nutoi izadon del Gober
nador rc '-amá s .d iv  exp ;d ien te  J i s t r u id o ,  con publica
ción en el D o l r u n  o-gm/ y apreciación (le oposiciones.

A r t .JÚ f i  Es mo-esana la concesión del Gobierno 
pasa el aprovcebonuenUj de aguas p u b ld a s  con de-din o 
a riegos, cuya derivación ó toma deba verificarse n - r  
roedio de presos, azudes u otra (obra im pár tan lo  y pep- 
m a m u te ,  constru ida en r ius ,  rieras,  a rroyos  v  eua l-  
q u i - r  o tra  olam de corrien tes  n a tu ra le s '  continua-,  
siempre que hayan  de derivarse m ás de 400 litros de 
agua  p- -r segundo.
, *g g  • ^ J  ^  ' - o .  filad dé agua  que lia de derivarse
u o-sti’ac-Tf.e 3. * su corrien te  na tura l  no excediese de 
• b r u m o s  por s rgundo .  *0 liará la concesión por el Oo- 
beroador  ue la pr ivindu, prévio cE qm ríiu io  expediente, 

lan .0. misma forma autorizaran  los Gobernadores

r ;0(, ' (| 0n‘s 4ruC01011 cí(g ías P ^ s a s  an tiguas  destinadas a 
n h r‘io>'M 1'°^ Guando sean m era  reparación las 
la ant V e -U J’01? ejecutarse en las presas ,  bastará  

a o zaeion de ]os Alcaldes. 
ó L g  'I01, P i o n e s  de agua  hechas individual
el rieo-o 3n 1(; a propietarios de las tierras pa ra  
ei íiCpO de e>las serán á perpetuidad. Las que se h i -
n ú d l d r  OOI3 3 0í< ó omprcáns para  reg ar  tierras a jo-  

as, mediante e cofinule un cánon, serán por un plazo 
que 110 exceda de 99 años, t rascurrido  el c u a l , quedarán  
ias tierras libres del pago del cánon y pasa rá  á la co
m unidad  de rengantes el dominio colectivo de las p re 
sas,  acequias y demás obras exclusivamente  precisas 
para  los riegos. L

A r t . 2 3 7 /  Al solicitar las concesiones de que t ra ta n  
los artículos an te r io res ,  se acom pañará :

1.* El proyecto de las obras.
y  Si la solicitud fuero indiv idual,  justif icación do

estar poseyendo el peticionario  como dueño  de las tier
ras a que in tente  da r  riego.

3 o ín fuere colectiva, la conformidad de la mavoría  
ue ios propietarios d é l a s  t ierras  regables com putada  
1 ' o  ^ t c n s u m  superficial que cada uno represente.

4. ^ . 1 tuere por sociedad ó em presa r io ,1 las tarifas 
del canon que en fru tos ó en d inero  deban pagar  las 
t ierras que hayan de regarse.

Alt.  2oS. En las provincias donde deban tomarse  
Jas aguas so expenderán al público ios p lanos ,  la Mo-

i ' í 1' iÍl'ahV;' c ! E x p u e s t o  de gastos , con la 
c ífi d u  eaiion de r i e g o , anunciándose  la admisión 

poi termino do un mes de las oposiciones y re c lam a -  
e ionec. J

Si la toma de aguas excediere de 40*9 litros po r  se
gundo, se liara también la publicación del anuncio  en 
las provincias ínferiormentc  s i tuadas ,  á fin de que pue-

a T  o n o la iT¡OSt ' ' Ue 550 P er jud icados .
Art; fid'i. Do las oposiciones y reclamaciones se dará 

conociniieniu al peticionario  de las aguas para que (M e  
teste. E n  soguilla se pedirá informe-á la Ju n ta  provin
cial ile A g r ic u l tu ra ,  industr ia  y Comercio para  que 
manifieste  si es o no útil el proyecto á la industr ia  r u 
ral o labril y para  que en su caso proponga el m áxim o 
capón exigióte a los regantes por metro  cubico; al Con
sejo provincial  para  que exponga si se a tacan  ¿ vulne - 
pan derechos adquiridos; y al Ingen ie ro  Jefe provincial  
le Can,.nos, Canales y P u e r to s  para  qno dé conere ta -  
n ente su d ictamen lacu .tahvo  SCdl.c |a solidez de las
ti 6f i  V , l" e TJ ’ u ' ca-al-a !' y o tras  obras de a r le  p ro -  
y_ otadas, y sobre si !a cje 'üueion del proyecto am enaxa-  
11a estancam ien tos Perjudiciales á  la salud pública.

L.0 n n sm a  so e jecutará  en los proyectos de canales 
a e n a v e g a o ^ i  y en los de desecación de lagunas y p a -  
1 ajes e^Tuarcadizos.

rvsí el expediente, resolverá el Gobebnador en vista 
de los informes,  si estuviere  en sus facultades,  según  el 
art.  235, ó en otro caso lo remitirá  al Ministerio con su 
propio dictámen.

Art. 240. Los proyectos presentados á los G oberna
dores de las provincias por pa r t icu la res ,  comunidades 
ó empresas en lo relativo á cualquiera  de los pun tos pa
ra  cuya  decisión les faculta  la presente  ley, serán des
pachados y resueltos en el té rm ino  de seis meses. De no 
ser  a s í , se en tenderá  aprobado el proyecto ó concedida 
la  petición.

Cuando la decisión correspondiere  al Gobierno de
S. M., n u n c a  se dejará  t ra scu rr i r  el t iempo de seis meses, 
sin que sobre cada asunto  recaiga a lg u n a  disposición, 6 
de trám ite  ó definitiva, que se com unicará  precisamente 
al interesado.

Art.  244. Cuando exis tan aprovecham ientos en uso 
de u n  derecho reconocido y valedero,  so lamente  cabrá  
n u ev a  concesion en el caso de que del aforo de las aguas  
en años ordinarios resultase sobrante  el caudal que se 
solici te,  después de cubiertos completamente  en la for
m a  acos tum brada  los aprovecham ientos exis tentes. H e
cho el aforo, se tendrá  en cuen ta  la época propia de los 
r ieg o s , según terrenos y cultivos y extensión regable.

E n  años de escasez no  podrán  tom ar  el agua  los n u e 
vos concesionarios m ié n t ra s  no estén cubiertas todas las 
necesidades de los usuarios  antiguos.

 ̂ Art.  242. No será necesario  el aforo de las aguas  os
tiales pa ra  hace r  concesiones de las invernales,  p r im ave 
rales y torrencia les  que no estuviesen estacional ó acci
den ta lm ente  aprovechadas en terrenos inferiores, siem
pre que la derivación se establezca á la a l tu ra  ó nivel 
c onvenien te ,  y se adopten  las precaucionas necesarias 
p a ra  evitar  perjuicios ó abusos.

 ̂ Art.  243. Guando corriendo las aguas  públicas de u n  
rio en todo ó parte  por bajo de la  superficie de su le
cho imperceptibles á la v is ta ,  se c o n s tru y an  malecones 
ó se empleen otros medios p a ra  elevar su nivel h a s ta  
hacer las  aplicables al riego ú  otros usos, este resultado 
se considerará  pa ra  los efectos de la p resente  ley como 
u n  a lum bram ien to  del agua  convertida  en utilizable.

Sin e m b arg o ,  los regantes  é industr ia les  in fer io r -  
m en te  situados, que por prescripción ó por R eales  con
cesiones hub iesen  adquirido legítimo título al uso y  
aprovecham ien to  de aquellas aguas  artificialmente re
aparecidas á la superficie, tendrán  derecho  á  reclam ar 
y oponerse al nuevo  a lu m bram ien to  superior,  en c u a n 
to hubiese de ocasionarles perjuicio.

Art.  244. Los molinos y otros establecimientos in 
dustr iales  que resultasen  per judicados por la desvia
ción de las aguas  de u n  r i o ó  de u n  a r ru v o ,  s ¡nm lo 
d ispuesto en la presente  l e y ,  recib irán  en todo caso del 
concesionario de la nuey?», obra  la indemnización cor
respondiente. E sta  consis t irá  en el im porte  del perjui
cio, por convenio entre  las p a r te s ;  mas si no hubiese  
avenencia,, p rocederá  la expropiación por causa  de u t i 
lidad pública ,  acordada  por el G obernador de la p ro 
v incia ,  prévio expedien te ,  haciéndose la valoración del 
molino ó establecimiento por capitalización de la con
tr ibución , según el art.  428.

Ar,t. 245. L as  empresas de canales de riego gozarán:
4.° De la facultad de ab rir  canteras ,  recoger piedra 

su e l ta ,  cons tru ir  ho rn o s  de c a l , yeso y ladrillo y depo
sitad efectos ó establecer talleres p a ra  la elaboración de 
m ateria les  en los te r renos  contiguos á las obras. Si estos 
te r renos  fuesen públicos ó de aprovecham ien to  común,  
u sa rán  las empresas de aquella  facultad con arreglo á  
sus n e ce s id ad es ; m as  si fuesen de propiedad priváda, se 
en tenderán  prev iam en te  con el dueño  ó su represen
tan te  por medio del Alcalde,  y afianzarán  com peten te
m en te  la indemnización de los daños y perjuicios que 
pud ieran  irrogar.

2.° De la exención de los derechos de hipotecas que 
devenguen  las t raslaciones de d o m in io ,  ocurridas en 
v ir tud  de la ley de expropiación.

3.° De la exención de toda contribución á los capi
tales que se inv ie r tan  en las obras.

4.° E n  los pueblos en cuyos té rm inos  so hiciere la 
construcc ión ,  los dependientes  y operarios de la em pre
sa t en d rán  derecho á las leñas , pasto para  los ganados 
de trasporte  empleados en  los trabajos y demás v en ta 
ja s  que d isfruten los vecinos.

 ̂Art.  246. D u ra n te  los 40 primeros años se com puta 
rá  á los te r renos  reducidos n uevam en te  á riego la rnis-  
ma^ ren ta  Vmponiblc que tenían as ignada  en el último 
amiUn.T-amicnto, y con arreglo a ella satisfarán las con
tr ibuc iones é impuestos.

Art.  247. Será  obligación de las em presas conse rvar  
las obras en buen estado d u ra n te  el t iempo de la conce
sion. Si estas se inuti l izaran  p a ra  el r iego ,  dejarán las 
t ierras de satisfacer el cánon  establecido m ién tras  ca
rezcan del agua  e s t ipu lada ,  y el Gobierno fijará un pla
zo para  la reconstrucción  ó reparación. T rascurrido  este 
plazo sin h aber  cumplido el concesionario ,  á no medial* 
fuerza mayor,  en cuyo  caso podra  p ro ro g á rsc le , se de
c la rará  caducada  la  concesion.

Art.  248. H echa  la declaración de caducidad , t a n 
to en el caso previsto en el artículo  a n t e r i o r , como 
en el de 110 haberse  term inado  las obras en el plazo se
ñalado en las condiciones de la concesion, se sacará  es
ta  á nueva  subasta  y se ad jud icará  al que con derecho 
á percibir  de los regan tes  el mismo cánon  ofrezca m a 
yor cantidad por la com pra  ó trasporte .  E sta  cantidad se 
en treg ará  al an t iguo  concesionario como valor de las 
obras exis tentes  y te r renos  expropiados, quedando su 
brogado el nuevo  en sus derechos y obligaciones.

Art. 249. T an to  en las concesiones colectivas o to rga
das á p rop ietar ios ,  como en las hechas  á em presas ó 
sociedades,  todos los terrenos comprendidos en el p lano  
general  aprobado de los que pueden recib ir  riego que
dan sujetos, aun  cuando  sus dueños lo rehúsen ,  al pago 
de! cánon ó pensión que se e s tab lez c a , luego que sea 
acep tada  por la m ayoría  de los p rop ietar ios  interesados, 
com putada  en la  ̂ form a que se d e te rm in a  en el n ú m e 
ro 5. (leí art . 23;.  Los p rop ietar ios  que rehúsen  el pago 
del cánon es ta rán  obligados ¿1 v en d e r  sus tierras rega
bles á la em presa  concesionaria  del canal ó acequia, por  
su valor en secano > com putado  por la contr ibución se 
gún amilla rarnicnto ,  y a u m e n to  del 50 por 100 ai t e n o r  
del art.  128, $i\ la em presa  110 comprase las t ie r ra s ,  el 
propiciar lo  que no las riegue estará  exento  de p a^a r  el 
cánon .

E xcep túase  siempre del cánon las t ie rras  que con 
an ter io r idad  á la concesion tenían ya su riego, en c u a n 
to sus d ueños  no pidan m ay o r  cantidad de a g u a  que la 
que d isfrutaban.

Art.  250. P a ra  el aprovecham ien to  de las aguas  p ú 
blicas sobrantes de riegos y p roceden tes  de filtraciones 
ó csconcu t ías ,  así como pa ra  las de a ren a je  se observa— 
r á ,  donde no hu b ie ra  establecido u n  rég im en  especial, 
lo dispuesto en los a rt ícu los  31 y s igu ien tes  sobre apro- 
vecham ien to  do ag u as  sob ran tes  de dominio  nar . icu lar .  

Art.  „o t .  L n  los regadíos ho y  exis tentes  y regidos



por reglas, ya Rescritas ya consuetudinarias, ningún re-
fante será perjudicado ni menoscabado en el disfrute 
el agua de su dotación y uso por la introducción de 

cualquiera novedad en la cantidad , aprovechamiento ó 
distribución dê  las aguas en el término regable. Pero 
tampoco tendrá derecho á ningún aumento, si se acre
centase el caudal por esfuerzos de la comunidad de los 
mismos regantes ó de alguno de ellos, á ménos que él 
hubiese contribuido á sufragar proporcionalmente los 
gastos.

Art. £52. En interés general del mejor aprovecha
miento de las aguas, proveerá el Gobierno al reconoci
miento de los riegos existentes, con la mira de alcanzar 
que ningún regante desperdicie el agua de su dotación 
que pudiera servir á otro necesitado de ella, y con la de 
evitar que las aguas torrenciales se precipiten impro
ductiva y aun nocivamente en el mar, cuando otras co
marcas las apetezcan y pidan para riegos y aprovecha
mientos estacionales sin menoscabo de derechos adqui
ridos.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para canales 

de navegación.
Art. £53. La autorización á una sociedad, empresa 

ó particular para canalizar un rio con el objeto de ha
cerlo navegable, ó para construir un canal de navega
ción, se otorgará siempre por una ley, en la que se de
terminará si la obra ha de ser auxiliada con fondos del 
Estado, y se establecerán las demás condiciones de la 
concesión.

Art. 254. La duración de estas concesiones no po
drá exceder de 99 años ; pasados los cuales , entrará el 
Estado en el libre y completo disfrute de las aguas y del 
material de explotación, con arreglo á las condiciones 
en la concesión establecidas.

Exceptuánse, según la regla general, los saltos de 
agua utilizados y los edificios construidos para estable
cimientos industriales, que quedarán de propiedad y li
bre disposición de los concesionarios.

Art. £55. Al presentarse á las Cortes el proyecto de 
ley para la concesión, se acompañarán los documen
tos siguientes:

4.° El proyecto completo de las obras, con arreglo á 
formularios.

£.° La tarifa de precios máximos que puedan exigir
se por navegación, pasaje y trasporte.

3.° Una información de utilidad del proyecto, con 
audiencia de la respectiva Diputación provincial y de las 
de las provinciaas infei’iormente situadas.

Art. £56. ■ Pasados los 40 primeros años de hallarse 
en explotación un canal, y en lo sucesivo de 10 en 10 
nños se procederá á la revisión de las tarifas.

Art. £57. Las empresas podrán en cualquier tiempo 
reducir los precios de las tarifas, poniéndolo en conoci
miento del Gobierno. En este caso, lo mismo que en los 
del artículo anterior, se anunciarán al público con tres 
meses al ménos de anticipación las alteraciones que se 
hicieren.

Art. £58. Será obligación de los concesionarios conser
var en buen estado las obras, así como el servicio de ex
plotación, si estuviere á su cargo.

Cuando por faltar al cumplimiento de este deber se 
imposibilitase la navegación, el Gobierno fijará un pla
zo para la reparación de las obras ó reposición del ma
terial; y trascurrido que sea sin haberse conseguido el 
objeto, declarará caducada la concesión y anunciará nue
va subasta, que tendrá lugar en los términos prescritos 
para los canales de riego en el art. £47.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para barcas 

de paso, puentes y establecimientos industriales.
Art. £59. En Jos rios no navegables ni flotables, los 

dueños de ambas riberas podrán establecer barcas de 
paso ó puentes de madera destinados al servicio público, 
prévia la autorización del Alcalde, quien fijará las tari
fas y las condiciones necesarias para que su construc
ción, colocación y servicio ofrezcan á los transeúntes la 
debida seguridad.

Art. £00. El que quiera establecer en los rios mera
mente flotables barcas de paso ó puentes para poner en 
co municacion pública caminos rurales ó vecinales, soli
citará la autorización del Gobernador de la provincia, 
expresando el punto en que intente colocarlos, sus di
mensiones, sistema y servicio, acompañando la tarifa de 
pasaje. El Gobernador concederá la autorización en los 
términos prescritos en el artículo anterior respecto de 
los Alcaldes, cuidando además de que no se embarace el 
servicio de la flotación.

Art. £61. En los rios navegables tan solo el Gobier
no podrá conceder autorización á particulares para es
tablecer barcas de paso ó puentes flotantes para uso pú
blico. Ai concederla, fijará las tarifas de pasaje y las 
condiciones requeridas por el servicio de la navegación 
y flotación, así como por la seguridad de los tran
seúntes.

Art. £6£. Las concesiones de que hablan los artícu
los anteriores no obstarán para que el Gobierno esta
blezca barcas de paso y puentes flotantes ó fijos, siem
pre que lo considere conveniente para el servicio públi
co. Cuando este nuevo medio de tránsito imposibilitase 
ó dificultase materialmente el uso de una barca ó puen
te de propiedad particular, se indemnizará al dueño con 
arreglo á la ley de expropiación forzosa.

Art. £63. En los rios no navegables ni flotables, el 
íque fuese dueño de ámbas riberas puede libremente es
tablecer cualquier artificio, maquinaria ó industria. 
Siendo solamente dueño de una ribera, no podrá pasar 
táel medio del cáuce. En uno y otro caso deberá plan* 
t®ar el establecimiento sin perjuicio de los prédios limí
trofes ni de los regadíos, y sin peligro para las indus
trias inferiormente situadas.

Arfo 264. La autorización para establecer en los rios 
navegables ó flotables cualesquiera aparatos ó mecanis
mos fio tantes, hayan ó no de trasmitir el movimiento á 
otros fijos en la ribera, se concederá por el Gobernador, 
prévka la - instrucción de expediente en que se oiga á los 
dueños* de una ribera y otra y á los de los estableci
mientos industriales inmediatamente inferiores, acredi
tándose .además las circunstancias siguientes:

1.a Ser* el solicitante dueño de la ribera donde deban 
amarrarse las barcas para el proyectado establecimiento, 
ó haber obtenido permiso de quien lo sea.

2.a No ofrecer obtáculo á la navegación ó flotación.
Art. £65. Siempre que la alteración 'de las corrien

tes ocasionadas por los establecimientos flotantes pro
dujese daño evidente á los ribereños ó cuando lo exi
giese el tráfico de la navegación ó flotación , podrá de
rogarse la concesión , sin derecho en el concesionario á 
indemnización alguna. Si por cualquier otra causa de 
utilidad pública hubiese necesidad de suprimir los me- 
tiianismos.de esta clase, serán indemnizados sus dueños, 
ron arreglo á la ley de expropiación forzosa, con tal que 
hu biesen sido establecidas lcgalmente y estuviesen en uso 
con.stante. Se entenderá que no están en uso constante 
cuarz.do hubiesen trascurrido dos años continuos sin 
tenedlo.

Art, £66. Tanto en los rios navegables ó flotables co
mo en los que no lo sean, compete al Gobernador la 
autorización para el establecimiento de molinos ú otros 
mecanismos industriales en edificios construidos cerca 
de las orillas, á los cuales se conduzca por cacera el 
agua necesaria, que después se reincorpore á la corrien
te del rio. Precederá la presentación del proyecto com
pleto de las obras, al que se dará publicidad, instruyén
dose el oportuno expediente, con citación de los dueños 
de las presas inmediatas, superiores é inferiores. En 
ningún caso se concederá esta autorización, perjudi
cándose á la navegación ó flotación de los rios y esta
blecimientos industriales existentes.

Art. £67. Para aprovechar en el movimiento de mc-( 
canismos fijos las aguas que discurran por un canal ó 
acequia propios de una comunidad de regantes, será ne
cesario el permiso de estos. Al efecto se reunirán en 
junta general y decidirá la mayoría de los asistentes, 
computados los votos por la propiedad que cada uno re
presente. De su negativa cabrá recurso al Gobernador, 
quien oyendo á los regantes, al Ingeniero de la provin
cia y al Consejo provincial, podrá conceder el aprove
chamiento siempre que no cause perjuicio al riego ni 
a otras industrias, á no ser que la comunidad de regan
tes quisiera aprovechar por sí misma la fuerza motriz; en 
cuyo caso tendrá la preferencia, debiendo dar principio 
á las obras dentro de un año.

Art. £68. Cuando un establecimiento industrial co
municase á las aguas sustancias y propiedades nocivas 
á la salubridad óá la vegetación, el Gobernador dispon
drá qué se haga un reconocimiento facultativo; y si re
sultase cierto el perjuicio, mandará que se suspenda el 
trabajo industrial hasta que sus dueños adopten el opor
tuno remedio. Los derechos y gastos del reconocimien
to serán satisfechos por el que hubiere dado la queja si 
resultase infundada, y en otro caso por el dueño del es
tablecimiento.

Art. £69. Las concesiones de aprovechamiento de 
aguas públicas para establecimientos industriales serán 
á perpetuidad.

Art. £70. Los mecanismos y los establecimientos in
dustriales que dentro de los rios ó en sus riberas apro
vechen el agua como fuerza motriz,'estarán exentos de 
contribución durante los 10 primeros años.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para viveros ó 

criaderos de peces.
Art. £71. Los Gobernadores podrán conceder el apro

vechamiento de aguas públicas para formar lagos, re
mansos ó estanques destinados á viveros ó criaderos de 
peces, siempre que no se cause perjuicio á otros apro
vechamientos inferiores con derecho adquirido.

Art. £7£. Para la industria de que habla el artículo 
anterior, el peticionario presentará el proyecto' comple
to de las obras y el título que acredite ser dueño del ter
reno donde hayan de construirse, ó haber obtenido el 
consentimiento de quien lo fuere. El Gobernador ins
truirá el oportuno expediente concitación ó audiencia 
de los dueños de los prédios limítrofes y del Ayunta
miento y Junta de Sanidad.

Art. £73. Los concesionarios de aguas públicas para 
riegos, navegación ó establecimientos industriales, po
drán formar en sus canales ó terrenos contiguos que 
hubiesen adquirido, remansos ó estanques para viveros 
de peces, con autorización del Alcalde, prévios los re
quisitos establecidos en el artículo anterior.

Art. £74. Las autorizaciones para establecimiento de 
viveros de peces son á perpetuidad.

TITULO SÉTIMO.
DEL RÉGIMEN Y POLICÍA DE LAS AGUAS Y DE LA COM

PETENCIA DE JURISDICCION.
CAPITULO XIV.

De la p§licía de las aguas.
Art. £75. Corresponde á la Administración cuidar 

del gobierno y policía de las aguas públicas y sus cálices 
naturales, así como vigilar sobre las privadas, en cuan
to puedan afectar á la salubridad pública y seguridad de 
las personas y bienes.

El Gobierno dictará al efecto las disposiciones gene
rales convenientes, fijando las penas pecuniarias con 
que deban ser castigados los infractores, en armonía con 
las prescripciones del Código penal.

Art. £76. La policía de los muelles en rios , lagos y 
puertos estará á cargo de la Autoridad civil local,. con 
intervención de la de Marina, en donde la hubiere, en 
la parte que le atribuye el tratado 5.°, libro 7.° de las 
Ordenanzas generales de la Armada, relativamente á la 
policía de los puertos. Miéntras se publica la ley de puer
tos, un reglamento especial dictado por el Gobierno de
terminará la intervención y cooperación del ramo de 
Marina y de la Administración civil en lo concerniente á 
puertos y playas, muelles y embarcaderos; dejando á la 
industria privada toda la latitud de acción que requiere 
para su desarrollo, sin perjuicio del buen orden.

Art. £77. Las providencias dictadas por la Adminis
tración activa en materia de aguas, según la presente 
ley, causarán estado, si no se recurriese contra ellas por 
la via gubernativa ante el inmediato superior gerárqui- 
co; ó por la via contenciosa, siempre que proceda den
tro del plazo que señalen las leyes y reglamento; ó en 
su defecto, dentro de tres meses, contados desde la fe
cha en que se publicase la providencia ó se notificare al 
interesado.

Art. £78.. Contra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo de sus- atribuciones en 
materia de aguas no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicia. Unicamente podrán conocer es
tos á instancia de parte cuando en los casos de expro
piación forzosa prescritos en esta ley no hubiese prece
dido al desahucio la correspondiente indemnización.

CAPITULO XV.
De las comunidades de regantes y sus sindicatos.

Art. £79. En los aprovechamientos colectivos de 
aguas publicas para riegos siempre que el número de 
hectáreas regables llegase á £00, se formarán necesaria
mente una comunidad de regantes sujeta al régimen de 
sus ordenanzas de riego; y cuando fuere, menor el nú
mero de hectáreas, quedará á voluntad de la mayoría 
la formación de la comunidad, salvo el caso en que á 
juicio del Gobernador de la provincia lo exigiesen los 
intereses locales de la agricultura.

Art. £80. Toda comunidad tendrá un sindicato ele
gido por ella, y encargado de la ejecución de las orde
nanzas y de los acuerdos de la misma comunidad.

Art. £81. Las comunidades de regantes formarán las 
ordenanzas de riego con arreglo á las bases estableci
das en esta ley , sometiéndolas á la aprobación del Go
bierno, quien no podrá negarlo, ni introducir variacio
nes sin oir sobre ello al Consejo de Estado.

Las aguas públicas destinadas á aprovechamientos 
colectivos que hasta ahora hayan tenido un régimen es

pecial consignado en sus ordenanzas, 'continuarán su
jetas al mismo miéntras la mayoría de los interesados 
no acuerde modificarlo, con sujeción á lo prescrito en la 
presente ley.

Art. £8£. Cuando en el curso de un rio existan va
rias comunidades y sindicatos, podrán formarse por 
convenio inútuo uno ó más sindicatos centrales ó co
munes para la defensa de los derechos y conservación y 
fomento de los intereses de todos. Se compondrán de 
representantes de las comunidades interesadas.

El número de los representantes que hayan de nom
brarse será proporcional á la extensión de los terrenos 
regables, comprendidos en las damarcaciones respec
tivas.

Art. £83. El número de los individuos del sindicato 
ordinario y su elección por la comunidad de regantes 
se determinarán en las ordenanzas, atendida la exten
sión de los riegos, según las acequias que requieran es
pecial cuidado y los pueblos interesados en cada comu
nidad.

En las mismas ordenanzas se fijarán las condiciones 
de los electores y elegibles, y se establecerán el tiempo 
y forma de la elección, así como la duración de los car
gos, que siempre serán gratuitos, y no podrán rehusarse 
sino en caso de reelección.

Art. £84. Todos los gastos hechos por una comuni
dad para la construcción de presas y acequias, ó para 
su reparación, entretenimiento ó limpia, serán sufra
gados por los regantes en equitativa proporción.

Los nuevos regantes que no hubiesen contribuido al 
pago de las presas ó acequias construidas por una co
munidad sufrirán en beneficio de esta un recargo, con
certado en términos razonables.

Guando uno ó más regantes de una comunidad ob
tuviesen el competente permiso para hacer de su cuenta 
obras en la presa ó acequias con el fin de aumentar el 
caudal de las aguas, habiéndose negado á contribuir los 
demás regantes, estos"no tendrán derecho á mayor can
tidad de agua que la que anteriormente disfrutaban. El 
aumento obtenido será de libre disposición de los que 
hubiesen costeado las obras, y en su consecuencia se . 
arreglarán los turnos de riego para que sean respetados 
los derechos respectivos.

Y si alguna persona pretendiese conducir aguas á 
cualquiera localidad aprovechándose de la presa ó ace
quias de una comunidad de regantes, se entenderá y 
ajustará con ella lo mismo que lo haria un parti
cular.

Art. £85. En los sindicatos habrá precisamente un 
Vocal que represente las fincas que por su situación ó 
por el orden establecido sean las últimas en recibir el 
riego; y cuando la comunidad se componga de varias 
colectividades, ora agrícolas, ora fabriles, directamente 
interesadas en la buena administración de unas aguas, 
tendrán todas en el sindicato su correspondiente repre
sentación proporcionada al derecho que respectivamen
te les asista al uso y aprovechamiento de las mismas 
aguas. Del propio modo, cuando el aprovechamiento 
haya sido concedido á una empresa particular , el con
cesionario será Vocal nato del sindicato.

Art. £86. El reglamento para el sindicato lo formará 
la comunidad. Serán atribuciones del sindicato:

4.a Vigilar los intereses de la comunidad promover 
su desarrollo y defender sus derechos.

£.a Dictar las disposiciones convenientes para la me
jor distribución y aprovechamiento de las aguas, res
petando los derechos adquiridos y las costumbres lo
cales.

3.*' Nombrar y separar sus empleados en la forma 
que establece el reglamento. •

4.a Formar los presupuestos y repartos, y censurar 
las cuentas, sometiendo unas y otras á la aprobación de 
la junta de la comunidad.

5.a Convocar á juntas generales _ extraordinarias 
cuando lo crea necesario. *

6.a Proponer á las juntas las ordenanzas y el regla
mento ó cualquiera alteración que conceptuase útil in
troducir en lo existente.

7.a Establecer los turnos rigurosos de agua, concilian- 
do los intereses cielos diversos cultivos entre los regan
tes y cuidando de que en los años de escasez se dismi
nuya en justa proporción la cuota respectiva á cada 
finca.

8.a Todas las que les concedan las ordenanzas de la 
comunidad ó el reglamento especial del mismo sin
dicato.

Art. £87. Cada sindicato elegirá de entre sus Vocales 
un Presidente y un Vicepresidente con las atribuciones 
que establezcan las ordenanzas y el reglamento.

Art. £88. Las comunidades de regantes celebrarán 
juntas generales ordinarias en las épocas marcadas por 
las ordenanzas de riego. Estas ordenanzas determina
rán las condiciones requeridas para tomar parte en las 
deliberaciones, y el modo de computar los votos, en 
proporción á la propiedad que representen los intere
sados.

Art. £89. Las juntas generales, á las cuales tendrán 
derecho de asistencia todos los regantes de la comuni
dad y los industriales interesados, resolverán sobre los 
asuntos úrduos de interés común que los sindicatos ó 
alguno de Jos concurrentes sometieren á su decisión.

De los Jurados de riego.
Art. £90. Además del sindicato habrá en toda co

munidad de regantes uno ó más Jurados, según lo exija 
la extensión de los riegos.

Art. £91. Cada Jurado se compondrá de un Presi
dente , que será un Vocal del sindicato designado por 
este, y del número de Jurados, tanto propietarios como 
suplentes que fije el reglamento del sindicato, nombra
dos todos por la comunidad.

Art. £9£. Las atribuciones de los Jurados se limita
rán al inmediato cuidado de la equitativa distribución 
de las aguas según los respectivos derechos y al reco
nocimiento y resolución de las cuestiones de hecho que 
se susciten sobre el riego entre los interesados en él. 
Sus procedimientos serón públicos y verbales en la for
ma que determine el reglamento, pero consignándose 
en un libro los fallos que serán ejecutorios.

Art. £93. Las penas que se señalen en las ordenan
zas de riego por infracciones ó abusos en el aprovecha
miento de las aguas, obstrucción de las acequias ó de 
sus boqueras y otros excesos, consistirán únicamente 
en indemnizaciones pecuniarias que se aplicarán al 
perjudicado y á los fondos de la comunidad.

Si el hecho envolviese criminalidad, podra ser de
nunciado al Tribunal competente por el regante ó el 
industrial perjudicados y por el sindicato.

Art. £94. Donde existan de antiguo Jurados de rie
go, continuarán con su actual organización miéntras 
las respectivas comunidades no acuerden proponer al 
Gobierno su reforma.

CAPÍTULO XVI.
De ¡a competencia de jurisdicción en materia de aguas.

Art. £95. Compete a los Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos conocer de los recursos contra las provi

dencias dictadas por la Administración en materia de 
aguas, en los casos siguientes:
' i.° Cuando por ellas se lastimen derechos adquiri

dos en virtud de disposiciones emanadas de la misma 
Administración.

£.° Cuando se imponga á la propiedad particular una 
servidumbre forzosa ó alguna otra limitación ó grava
men en los casos previstos por esta ley.

3.° En las cuestiones que se susciten sobre resarci
mientos de daños y perjuicios á consecuencia de las li
mitaciones y gravámenes de que habla el párrafo an
terior.

Art. £96. Compete á los Tribunales de justicia el co
nocimiento de las cuestiones relativas:

i.° _ Al dominio de las aguas públicas y al dominio y 
posesión de las privadas.

£.* Al dominio de las playas , álveos ó cauces de jos 
rios y al dominio y posesión de las riberas, sin perjuicio 
de la competencia de la Administración para demarcar, 
apear y deslindar lo perteneciente al dominio público.

3.° A las servidumbres de aguas, fundadas en títu
los de derecho civil.

4.° Al derecho de pesca.
Art. £97. Corresponde también á los Tribunales de 

justicia el conocimiento de las cuestiones suscitadas en
tre particulares sobre preferente derecho de aprovecha
miento según la presente ley:

4.° De las aguas pluviales.
£.° De las demás aguas fuera de sus cáuces natura

les cuando la preferencia se funde en.títulos de derecho 
civil.

Art. £98. Compete igualmente á los Tribunales de 
justicia el conocimiento de las cuestiones relativas á 
daños y perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos 
de propiedad particular cuya enajenación no sea for
zosa :

4.° Por la apertura de pozos ordinarios.
£.° Por la apertura de pozos artesianos y por la eje

cución de obras subterráneas.
3.° Por toda clase de aprovechamientos en favor de 

particulares.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. £99. Todo lo dispuesto en esta ley es sin per
juicio de los derechos legítimamente adquiridos con an
terioridad á su publicación, así como también del domi
nio privado que tienen los propietarios de aguas de ace
quias y de fefontes ó manantiales, en virtud del cual las 
aprovechan, venden ó permutan como propiedad par
ticular.

Art. 300. Quedan derogadas todas las leyes , Reales 
decretos, Reales órdenes y demás disposiciones que acer
ca de las materias comprendidas en la presente ley se 
hubiesen dictado con anterioridad á su promulgación y 
estuviese en contradicción con ella.

Por tanto, *
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la «presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis.

. YO LA REINA.
El Ministro de Fomento ,
MANUEL DE ORO'USO.

Presidente, rubricarán la cubierta de los mismos en el 
acto de la entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto 
alguno. ,

A las doce y media de la mañana procederá el 1 re
sidente á abrir los pliegos por el mismo orden que le 
hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta tomará nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrezca el remate, y lo 
publicará para satisfacción de los concurrentes.

La ¡adjudicación provisional de la subasta recaerá, 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda, 
en el licitador cuya proposición resulte ser^más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente ajustada al mo
delo ántes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los 
documentos de depósito á los licitadores, conservándo
se únicamente el del mejor postor.

Si resultasen iguáleselos ó más proposiciones presen
tadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presiden
te para la adjudicación del remate á favor del que á la 
verbal la haga más beneficiosa. e .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta. ̂

Valencia 7 de Julio de 4866.=E1 Presidente, Cástor 
Ibáñez de Aldecoa.=P. A. D. L. J., el Secretario, José Ci- 
rujeda y Torán.

Modelo de proposición
D   vecino de   habitante en   entera

do del anuncio inserto en la Gageta de Madrid de...., 
y en el Boletín oficial de Valencia de.. . . .  , y del phego 
de condiciones para la subasta del suministro de 37.8/0 
kilogramos de arroz y £73 hectolitros de alubias, ó los 
que se necesiten para el consumo de la Casa de Miseri
cordia de esta ciudad en el año económico de 4866 
á 4867, y del precia máximo fijado eomo tipo para el 
remate, se compromete á .. . . ,  sujetándose en todo a 
dichas condiciones y anuncio y á lo prevenido en el 
reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad 
provincial de £0 de Setiembre de 4865, por la cantidad 
de (la cantidad en letra).

'Acompaña á esta proposición el documento que 
acredita haber eonsignado en la Caja sucursal de De
pósitos la suma de 4.05£ escudos £40 milésimas como 
fianza provisional.

Valencia de de 486

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á suceder al vínculo aniversariado fundado 
por Doña Margarita Diaz Martin Conde, vecina que íué de esta 
villa y viuda del Licenciado D. Lúeas Florentino Mella, del gre
mio y claustro de la Real Universidad de Salamanca, por el tes
tamento que otorgó ante ehEscribano que fué de este numero 
D. Miguel Toledano y Zam en 30 de Julio de 1778, consisten
te dicho vínculo de 24.000 rs. de capital de dos censos al 
mir y quitar que la pertenecian, otorgados en testimonio del 
mismo Escribano, el uno de 12.000 rs.por Fernando Garrido y su 
mujer en 4 de Febrero de 1756, y el otro por José de Coca y la 
suya, de igual cantidad y á más la casa en que la testadora vi
vía, situada en la calle de la Rúa de esta población, en 4 de Oc
tubre ;de 1770; para que en el término de 30 dias, á contar 
desde el en que tenga efecto la inserción del presente en la Ga
ceta del Gobierno, se personen en este Juzgado con sus títulos 
acreditativos á deducir su derecho; apercibidos de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar pues así lo ten
go acordado á instancia de D. Manuel Muñoz Flores, natural de 
esta villa y vecino de la ciudad de Valladolid.

Dado en Medina del Campo á 31 de Julio de 1S66.=Rafaél 
Solís Liébana.=Por mandado de S. S., Melitón Navas. 687—28

El dia 23 del presente mes de Agesto, y once horas de su 
mañana, se sacarán á voluntad de sus dueños y en virtud de 
mandato judicial á pública subasta las fincas raíces siguientes: 
una casa señalada con el núm. 12, sita en la calle del Arenal 
de esta villa, compuesta de des pisos altos con sus correspon
dientes desvanes y dos pequeños entresuelos; la casa núm. 18 
de la calle de Bidebarrieta, también de esta villa, compuesta de 
un piso alto habitable y tienda en la planta baja; la señalada con 
el núm. 16, sita.en la misma calle, compuesta de un piso alto, 
desvan y tienda con lonja en su planta baja; otra señalada con 
el núm. 14, en la misma calle, compuesta de dos pisos altos 
con habitaciones reedificadas recientemente, desvan habitable y 
tienda con lonja en planta baja : la señalada con el núm. 1.2 en 
la repetida calle, con piso alto habitable y tienda en planta ba
ja ; la señalada con el núm. 10, también en la misma calle, con 
dos pisos altos, desvanes correspondientes y tienda con lonja 
en planta baja, tasadas en junto, con exclusión de las tejavanas 
que existen á la parte zaguera de las casas números 18 ,16 y 12, 
que son de propiedad particular, pero con obligación de derri
barlas y dejar despejado el terreno el dia que disponga el pro
pietario , comprendiendo en la venta el terreno contiguo á las 
mismas por la parte zaguera, en 1.990.000 rs.

Las seis casas citadas ocupan una.área de 964 metros SO cen
tímetros , y el terreno contiguo, sito en la parte zaguera de las 
mismas, 745 metros 18 centímetros; formando una superficie 
total de 1.709 metros 98 centímetros, 22.025 piés 12 céntimos.

Todas las citadas fincas se subastarán en junto , y en el caso 
de no resultar postor por la tasación, se rematarán nuevamente 
en el mismo acto las’dos casas señaladas con el núm. 12 en la 
calle del Arenal, y núm. 18 de la de Bidebarrieta, con el terreno 
contiguo á esta última por la parte zaguera; tienen de área di
chas casas 412 metros 68 centímetros, y el terreno citado 328 
metros 20 centímetros, y se hallan tasados en 954.000 rs. vn.

La tasación, plano, confines y demás circunstancias se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del que suscribe, calle de Jardi
nes, núm. 7 , piso segundo, para que los licitadores puedan en
terarse.

Bilbao 1.° de Agosto de 1S66.=José Agustín Magdalena.— 
Por mandado de S. S., Francisco de Basterea. 694—4

ANUNCIOS NO OFICIALES.

BANCO DE VALLADOLID.—NO HABIENDO PO- 
dido tener lugar el dia 30 de Julio último la junta genera- 
extraordinaria que estaba convocada para llenar las val 
cantes ocurridas en la de gobierno, ha acordado esta- 
cumpliendo lo que dispone el artículo 48 del reglamento, 
convocar nuevamente los accionistas con el mismo ob
jeto para el dia £5 del presente mes, á las oclio de la no-» 
che, en el local del Banco ; advirtiendo que , según la 
disposición citada , se celebrará la junta cualquiera que 
sea el número de accionistas que se sirvan concurrir.

Para ser admitidos en la junta deberán presentar 
aquellos sus títulos en esta Secretaría con ocho, dias de 
anticipación á fin de proveerles de la correspondiente 
credencial; pudiendo ser representados los que tengan 
voz y voto por apoderados que reúnan la misma cir
cunstancia.

Valladolid £ de Agosto de 4866.=E1 Secretario, José 
Angel Rico. 668—£

SANTOS DEL DIA.
San ¿Cayetano, fundador, y San Alberto de Sicilia, 

confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Agosto 

de 1866.
THJIPKIUTUIU EN GRADOS

Barómetro -  — -------  ̂ Dirección Estado■ORAS, red u c i ti o á 0P del
an-x ilímetros Reaumur. Centígrados. Tiento- del cielo.

6 m. 703,81 4£°,4 15°,5 N. E.. Despej.-
9 m. 706,24 48°,6 23°,£ N. E.. Idem.

12 ... 705,-11 £3*,7 20°,6 S Idem.
3 t ,  704,56 £7°,0 33°,7 S. S. O Nubes.
6 t. ‘ 703,09 £3°,0 31°,£ S Cási d.-
9 n.i 704,£9 £i0,3 £6°,9 [S. S.E Nubes.

Tempera’t ura máxima del dia   £8\4 35°, i
Temperatura máxima al sol............  33°,9 4£*,4
Temperat ura mínima del dia  44°,0 43°,8
" Evaporâ  ✓ ion en las £4 horas.. 9,8 milímetros.

Lluvia en id. id .. ................  » idem.
despachos t íilegráficos recibidos en el mismo Observa■ 
torio sobre e l estado atmosférico á las nueve de la maña 
na en varios puntos de la Península y del extranjero e 

dia 6 de Agosto de 4866.
1 Altura Tem_
I baroiné- peratn- Direc- Fuerza LOCA- ltrica á0° ra en
y a) grados clon del Estado Estadoreí del cente*

LIDADKS. sima- Tiento. Y¡ento cielo, de la un
Bfltroí?’ les*

Bilbao... 763,£ 49,3 N. O.. Brisa. Cubierto. P.oleaj.
Oviedo... 763,7 49,0 S. E. . Vien.0 Cási d.°.
Coruña... 761,4 49,7 S. O.. Brisa. Despej.0. Rizada.
Santiago. 762,9 47,8 N. E.JIdem. Idem. .. »
Oporto. .-.I *61,7 ££,0 N.O.. Idem. Idem. .. Bella.
Lisboa.. - Idem. Cási d.°. Idem.
Badajoz..-y' 730,4 31,0 >S Calma Despej.®. »

Su»ii. F 0 á
las 7 .*... 759,4 ££,7 N. O.. » Nubes .. P.oleaj.

Sevilla... 760,5 34,4 O Brisa. Despej.0. »
Tarifa.... 758,6 £7,£ S. O.. Idem. Idem... Tranq.8
Granada. 761,8 £6,£ S. E.. Calma Idem  »
Alicante. 762,6 £8,8 N. E.. Brisa. Nubes... Agitada
Murcia... 761,5 £0,8 N.N.E Vien.0 Cási cub.
Valencia. 763,5 19,6 N .. .. Brisa. Lloviend »
Barcelona 76£,3 £1,5 O Idem. Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 739,3 £0,3 N. O.. Idem. Despej.0. »
Soria.... 764,0 47,£ N.E.. Calma Idem.. . »
Búrgos... 766,4 45,6 E .... Brisa. Idem... »
Valladolid 763,9 47,0 N. E .. Idem. Idem. .. »
Salaman.* 70£,8 49,6 N  Idem. Idem. .. >
Madrid... 760,8 £3,£ N. E.. Idem. Idem.... »
Cid.-Real. 760,7 £7,8 E .. .. Calma Idem ... »
Albacete. 76£,0 £3,0 E .. . .  Brisa. Nubes.,. * 
Brest, á7. 761,3 47,3 S. O.. Idem. C.° lluv.0 Bella.
Bayonaid. 764,0 45,0 S.E. . Calma Despej.0. Muy a .̂
Cette id.. 765,0 £6,0 N. O.. Brisa. Idem.. . Tranq?
MarsCid.. 759,7 48,0 N. O.. Idem. Idem... Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Julio de 4866 á las siete de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Direccioi

LOCALIDADES. ^  n» en grados del Kstadodel cielo.
_ centígrados. Tiento,mar. °

S.Petersburgo 751,0 46°,£ N. E... Nubes.
Stokolmo  754,9 44°,0 E. S. E. Idem.
Viena................ » » » ,,
Berna  762,2 1£°,0 O........Nubes.
Greenwich... 756,8 15°,0 O. N. O. Despejado.
Bruselas  755,0 44°,3 O. S. O. Casi cub.0
Dunquerque.. 755,3 15°,0 N. O... Cubierto.
París............  i59,4 45°,5 O Alrr.a nube.
Burdeos  701,8 48°,0 O  Despejado.*
Lyon  704,0 18a,3 N  Idem.
Florencia  751,2 £0°,0 S. O... Cási desp.0.
Roma  755,5 ££°,i » Despejado.
Nápoles  755,3 21°,9 N. O.., Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en

ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención do Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.812 arrobas de trigo.
£.497 ídem de harina.
8.818 idem de carbón.

402 vacas, que hacen 39.430 libras de peso.
627 carneros, que hacen 43.546libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 4,600 á 4,900 escudos arroba , y 

de 0,236 á 0,260 escudos libra.
. Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.

Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 
3,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 
3,400 á 0,450 escudos libra.
 ̂ Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,GOO 
a 0,700 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de £ á £,500 escudos.

Trigo vendido.......................  £.043 fanegas.
Precio medio............  4,629 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Agosto de 4866.=E1 Alcalde-Corrcgi- 

lor, el Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotixaeion oficial del G de Agosto de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
P01* ^00 consolidado, publicado, 35-40 

y oo, 35-50 y 75 pequeños; á plazo. 33-50 íin cor. val.
Idem id. diferido, publicado, 32-00; no publicado 

o£-io; a plazo, 32-25 fin cor. yol.
Deuda del personal, no publicado, 47-10 d.

87 10 lC*CS ^iPotccar*los del Banco de España, id.,

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs id ’
82-00 p. * ’ *'

Idem de á £.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á £.000 rs id 

82-50 d. •»
 ̂ Idem de 4.° de Julio de 4856, de á £.000 rs. id. 

75-00 p. ’ *’
Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión, id., par d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 402-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2 000 

reales, publicado, 63-35; no publicado, 63-50 d.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 62-75 p.
Acciones del Banco de España, id., 440-00.

CAMBIOS.
Londres á 80 dias fecha, 46-20 d.
París á 8 dias vista, 4-75.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio Daiío. Beneficio

Albacete..... » 4 d.1 Lugo  » 4
Alicante.... » 4%d. Máfaga  » 23
Almería  • 4d. Murcia  » 4%
Avila........... • £ % d. Orense  » 1
Badajoz  » 4% Oviedo  » 3
Barcelona... » 7 d. Palencia. . .  • 4
Bilbao  » 5 Pamplona.. » 3
Burgos  » £ Pontevedra. . » 1
Cáceres  » £ Salamanca. » £3.
Cádiz  » » San Sebas-
Castellon.. . .  • 4 d. tian  » 0cp
Ciudad-Real. » 4 d. Santander.. » G
Córdoba  » 3 Santiago... » \
Coruña  » £d. Segovia.... » %
Cuenca  » 4 Sevilla  » 31/
Cerona  » 4 Soria  » ¿
Iranada. . . .  » 4d. Tarragona.. » 3
Guadalajara. » 2 Teruel  » 1
íuelva  » » ¡Toledo  » 3
luesca  » 4 d.i Valencia. . .  » 6
aen............ » 3 Valladolid. . » 4^
■*eon...........  » 3 Vitoria  » 3
¿crida  » 2 Zamora.... » 3
¿ogroño. . . .  » 4d. Zaragoza. .. • ,

11

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 3 de Agosto. —Interior, 34.—Diferida, 34.

Amsterdam £ de Agosto.—■Interior, 34 ^ —Dife
rida, 34

Lóndres 3 de Agosto.—-Consolidados, 87% á 87

París 4 de Agosto. — Interior español, 34 %. — Di
ferida, 34.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
La Reina (Q. D. G.), en vista de lo propuesto por 

V. E. á este Ministerio en 24 de Julio último , se ha 
dignado conferir el empleo de Brigadier del cuerpo 
de Estado Mayor del ejército, en la vacante que ha 
resultado por ascenso á Mariscal de Campo de Don 
Francisco Parreño, al Coronel del mismo D. Juan 
Emilio y Riesa, que es el más antiguo de los de su 
clase; y por igual razón el empleo de Coronel al Te
niente Coronel D. Eusebio Ruiz y Salaverría; siendo 
al propio tiempo la voluntad de S. M. que este Jefe 
ocupe plaza de efectivo en el cuerpo, cesando por lo 
tanto en el cargo que hoy desempeña en la Junta ge
neral de Estadística.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Agosto de 1866.

PALENCIA.
Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

ESPECTÁCULOS.

Circo del Príncipe Alfonso.—A las ocho y media 
de la noche.—Función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 37.870 ki

logramos de arroz, y £73 hectolitros de alubias ó los 
que se necesiten para el consumo de la Casa de Miseri
cordia de esta ciudad en el año económico de 4866 á 
4867, bajo el tipo de £00 milésimas de escudo el kilo
gramo de arroz, y de 40 escudos 800 milésimas el hec
tolitro de alubias, con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta provincial de Beneficencia y en las oficinas del esta
blecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 8 de 
Agosto próximo, á las doce de la mañana, y presidirá el 
acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta provin
cia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará a la baja del tipo ántes refe
rido, y no se admitirá la proposición que exceda de 
esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar 
una fianza provisional de 4,0o£ escudos £40 milésimas, 
ó sea el 40 por 100 del precio máximo fijado como tipo!

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo 
que se publica á continuación en pliegos cerrados, los 
cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar prin
cipio al acto del !ramate, acompañando el documento 
que acredite haberse consignado la fianza provisional 
en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del


